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   Resumen 

La presente tesis de investigación titulada “La Defensa Pública y su ineficacia 

Participativa en los Procesos Penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente 

del Callao”, tiene como objetivo determinar de qué manera la defensa pública 

repercute en la ineficacia participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal 

Liquidadora Permanente del Callao; el método empleado en la presente investigación 

fue jurídico – descriptivo, el tipo de investigación que se utilizó fue el de nivel básica y 

de un enfoque cualitativo. La técnica empleada para recolectar la información fueron 

las entrevistas, estas últimas se realizaron a especialistas en materia de derecho 

penal y procesal penal que ayudaron con una posible solución al problema que se 

encontró en dicha Sala Penal, siendo que la guía de entrevista fue debidamente 

validada por los expertos en la materia.  

 

Palabras claves: Derecho de defensa, Debido proceso, Principio de Economía 

procesal, Principio de celeridad procesal. 
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ABSTRACT 

The present research thesis entitled "Public Defense and its Participatory Inefficiency 

in Criminal Proceedings in the 2nd Permanent Settlement Criminal Chamber of 

Callao", aims to determine how public defense affects participatory ineffectiveness in 

criminal proceedings in the 2nd Permanent Liquidation Criminal Chamber of Callao; 

The method used in this research was legal - descriptive, the type of research used 

was the basic level and a qualitative approach. The technique used to collect the 

information was interviews, the latter were conducted with specialists in criminal law 

and criminal procedure who helped with a possible solution to the problem that was 

found in said Criminal Chamber, and the interview guide was duly validated by 

experts in the field. 

Keywords: Right of defense, Due process, Principle of procedural economy, 

Principle of procedural speed. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la práctica jurídica procesal existe una serie de dificultades cuando se ejercita el 

derecho de defensa del investigado, sobre todo cuando dicha defensa es asignada 

de forma improvisada a la defensa pública, situación que se aprecia en los diferentes 

casos que se llevan en el Poder Judicial del Callao sobre todo en la 2° SPLPC, 

donde se ha evidenciado que la defensa necesaria resulta inadecuada. Circunstancia 

que se refleja en la carga procesal que tiene la defensa pública, debido al exceso de 

expedientes asignados a un solo defensor de oficio (ver anexos 8 - 9), así como por 

la falta de notificación del dictamen fiscal al defensor asignado o por el abandono al 

imputado por parte de sus familiares, así como la del defensor particular fomentado 

ello por la carencia económica o falta de interés y sobre todo la imposibilidad del 

defensor de oficio en visitar a su patrocinado en el propio penal. Siendo estas 

principales causas que imposibilitan el ejercicio adecuado de la defensa pública. 

Teniendo como efectos y consecuencias la vulneración de una serie de principios 

como: principio de celeridad, economía procesal y debido proceso, cuando se 

efectúa la participación del defensor de oficio en los procesos penales. Siendo que 

tal situación pone en estado de indefensión a todo procesado al cual no se le da la 

garantía de una adecuada tutela. Por lo que, se debe de tener en cuenta que es 

necesario tomar ciertas medidas al respecto como el de contar con un defensor para 

reos en cárcel y otro para reos libres, así como de tener un apoyo judicial, y 

considerar a su vez el hecho de llegar a un acuerdo que debe estar registrado en el 

acta de audiencia entre el defensor de oficio, la sala superior y el imputado para 

evitar dilataciones en cuanto a determinar su situación jurídica. Proponiendo una 

asesoría pronta, adecuada y oportuna por parte del defensor público ante una 

prórroga innecesaria por inasistencia de parte del defensor privado del investigado. 

Con respecto a la formulación del problema plantearemos el problema general: 

- ¿De qué manera la defensa pública repercute en la ineficacia participativa en los 

procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia 

constitucional del Callao? 
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Así mismo, plantearemos los Problemas específicos:  

- ¿De qué manera se vulnera el derecho de defensa en la ineficacia participativa en 

los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia 

constitucional del Callao? 

- ¿De qué manera repercute los principios de celeridad, economía procesal y debido 

proceso en la ineficacia participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal 

Liquidadora Permanente de la provincia constitucional del Callao? 

Del mismo modo, la justificación de la tesis se basó de tres aspectos: 

-Con relación a la justificación teórica; la tesis pretendió aportar con el estudio en 

relación a la problemática de la defensa pública y su ineficacia participativa en los 

procesos penales en la 2° sala penal liquidadora permanente de la provincia 

constitucional del Callao, por lo que, debido a ello se viene vulnerando las garantías 

que se encuentran en nuestra Carta Magna. 

-Con mención a la justificación práctica; esta tesis aspiró resolver la problemática que 

se viene suscitando en la 2° sala penal liquidadora permanente de la provincia 

constitucional del Callao, ya que, se presenta una ineficacia participativa por parte de 

la defensa pública en los procesos penales y que esto conlleva a la vulneración de 

los principios de celeridad, economía procesal y debido proceso. 

-Y finalmente a la justificación metodológica; la tesis logró alcanzar los objetivos del 

estudio, siendo necesario recurrir al empleo del método científico, por lo que, se 

realizó el empleo de las técnicas, diseños, recopilación de información, examen de 

datos, esto es con el propósito de certificar la objetividad y la coherencia de los 

resultados alcanzados. 

Como objetivo del trabajo, el método del estudio cualitativo se da por medio de la 

recolección de información, datos que se obtienen en el análisis de la tesis, por ende, 

surge como objetivo general: 



 
 

3 
 

- Determinar de qué manera la defensa pública repercute en la ineficacia participativa 

en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia 

constitucional del Callao. 

Del mismo modo, como objetivos específicos: 

- Determinar de qué manera se vulnera el derecho de defensa en la ineficacia 

participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de 

la provincia constitucional del Callao. 

- Determinar de qué manera se vulneran los principios de celeridad, economía 

procesal y debido proceso en la ineficacia participativa en los procesos penales en la 

2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia constitucional del Callao. 

Seguidamente, fue importante para esta tesis dar respuesta a los objetivos por medio 

de los supuestos: 

- Si repercute porque al existir una ineficacia participativa de la defensa pública existe 

una excesiva carga procesal que tiene el abogado de oficio y el abandono de los 

internos del penal por parte de sus familiares, así como la del defensor particular 

fomentado ello por la carencia económica o falta de interés y sobre todo la 

imposibilidad que tiene la defensa pública de visitar a los internos alejados del penal. 

Con respecto a los supuestos específicos: 

- Si se vulnera porque no se garantiza del todo el derecho de defensa por ser un solo 

defensor de oficio en mencionada Sala Superior, por lo que se requiere que estos 

abogados sean uno para reos en cárcel y otro para reos libres así mismo cada uno 

de estos deberían de contar un apoyo judicial que aliviane la carga procesal. 

- Los principios procesales se vulneran por las reprogramaciones continuas de 

audiencias, el exceso de expedientes a un solo defensor de oficio, la falta de 

notificaciones del dictamen fiscal, el abandono de los abogados particulares a sus 

defendidos, así como la falta de apoyo de los familiares para recabar los medios 
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probatorios, testimoniales y la imposibilidad de visitar a los internos alejados del 

penal por parte de la defensa pública. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Para Schanzer (2015) la finalidad del marco teórico es el de ubicar a nuestra 

investigación dentro del grupo de conocimientos que posibilita dirigir la búsqueda y 

que nos ofrece una definición adecuada de las categorías a usar (p.1). Siendo 

menester del investigador citar los antecedentes nacionales e internacionales, por lo 

que, se permitirá conocer el criterio de diversos juristas sobre el tema a investigar:  

Para Salazar (2019) en su obra de tesis titulada “Modificación del art. 19 DS N° 005-

99-JUS para asegurar el ejercicio de defensa de los letrados de oficio “. Tuvo como 

objetivo plantear la modificación en mención. Para lo cual, aplicó un enfoque 

cualitativo, un diseño explorativo, descriptivo y explicativo; concluyendo que la 

ineficacia de los abogados de oficio se debe a la mala intervención y la falta de 

motivación por parte de estos profesionales del derecho al momento de la asistencia 

jurídica gratuita y a la pésima actuación en el ejercicio de la defensa. La 

consideración de esta obra radica en la necesidad existente de modificar en parte 

este DS N° 005-99-JUS para que estos profesionales del derecho brinden una 

asesoría adecuada.  

Del mismo modo, De la Cruz (2017) en su tesis titulada “Actuación de la defensa 

necesaria en las audiencias de control de acusación”. Tuvo como objetivo determinar 

de qué manera el trabajo de la defensa técnica necesaria repercute en la protección 

del derecho de defensa del procesado en dicha etapa en el 2° JIP de Pasco 2015. 

Para ello, aplicó un enfoque cuantitativo y un diseño no experimental transeccional; 

concluyendo que la defensa necesaria ejerce una protección deficiente, reducida solo 

a efectuar una labor netamente formal en las audiencias de control de acusación, por 

lo que, no respalda la igualdad de los sujetos procesales, constituyendo de esta 

manera un obstáculo para el poder deber del Estado en igualdad de condiciones. 

Consideración que corrobora la deficiente actuación del defensor de oficio en el 

proceso penal en cualquier etapa del proceso.   

Así mismo, según Ulloa (2020) refiere en su tesis titulada “La defensa ineficaz y su 

represión en los actos procesales del proceso penal en el distrito judicial de Lima, 
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periodo 2015-2018”. Tuvo como objetivo constituir la manera en que la intervención 

deficiente del abogado de oficio, incide en la eficacia de los actos procesales en el 

proceso penal. Para ello, aplicó un enfoque de tipo mixto y un diseño no 

experimental; concluyendo que la intervención y asistencia deficiente tanto del 

letrado designado como del abogado de elección del imputado que ha generado 

estado de indefensión ha incidido negativamente en la eficacia de los actos 

procesales en el proceso penal. Por lo que, se debe tener en cuenta que tanto la 

defensa privada o pública no muchas veces resulta eficiente. 

Para Espinoza (2019) en su tesis titulada “Propuesta de mejora del servicio de 

defensa pública de la dirección distrital de Ancash, 2018”. Tuvo como objetivo 

elaborar mencionada propuesta. Para ello, aplicó un enfoque de tipo mixto y un 

diseño no experimental; concluyendo que el servicio de la defensa pública es en su 

mayoría ineficaz y para mejorar este servicio se necesita de capacitaciones a los 

abogados de oficio en relación con la calidad de atención al usuario, comunicación 

asertiva, dominio de la lengua quechua, así como talleres con la PNP, MP y PJ para 

mejorar la logística entre instituciones. Por lo que, es necesario considerar que todas 

aquellas instituciones que participan en un proceso penal deben estar debidamente 

capacitadas. 

Siguiendo la misma línea, según Cayra (2017) en su tesis titulada “Restricción del 

ejercicio del derecho de defensa material del acusado en el juicio oral en el distrito 

judicial de Puno”. Tuvo como objetivo general determinar si es operable el ejercicio 

de la defensa material por el mismo encausado en el juicio oral, sin que este sea 

abogado. Para ello, aplicó un enfoque de tipo cualitativo y un diseño explorativo; 

concluyendo que el derecho de defensa se viene infringiendo el libre ejercicio del 

derecho de defensa material y conforme al muestreo extraído de las entrevistas, el 

5% señalan que no se les concede la autodefensa y que al no tener recursos 

económicos estos son sometidos a contar con abogados de oficio en el momento de 

llevar el juicio oral. La consideración de este trabajo resulta valiosa por los aportes 

estadísticos brindados en la presente obra.   
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Acto seguido, los antecedentes internacionales: 

Según (Chancosa, 2016; Benavides, 2012); en el trabajo de investigación 

concluyeron que en el país Ecuatoriano se busca subsanar el problema que agobia 

la administración de justicia, por ser uno de los diversos países que cuentan con un 

estado constitucional de derecho, que desde el momento que el abogado de oficio 

asume la defensa, este ejecuta una asesoría técnica oportuna, competente y eficaz. 

Además, señalan que la Defensoría Pública debe ser entendida por las personas de 

escasos recursos económicos como sinónimo de acceso a la justicia para que estas 

se sientan protegidas de las arbitrariedades y de los abusos del poder punitivo, ya 

que, el derecho a la defensa es un derecho inviolable, pues se debe cumplir con 

todas las garantías de un debido proceso. El resultado de este trabajo demuestra la 

consideración que se tiene al defensor de oficio como protector del derecho de 

defensa.  

Según Peñafiel (2012) en su obra titulada “La defensoría pública y su incidencia en el 

trámite dentro de la misma”. Tuvo como objetivo analizar en qué forma influye el 

desacato de defensores públicos en la etapa de juzgamiento en el proceso penal, 

para dificultar el aumento de los casos suspendidos observados en la ciudad de 

Quevedo. Para lo cual, aplicó un enfoque de tipo cualitativo y un diseño de nivel 

explorativo descriptivo; obteniendo como resultado que los encuestados indicaron 

que cuando han tenido problemas legales si han utilizado los servicios de este 

defensor, pero este servicio en algunos casos no es eficiente, por lo que, hace falta 

celeridad en los procesos por su parte, y al no realizar un trabajo técnico eficaz no se 

respetan los derechos por parte de la defensoría pública, de manera que, no hace 

uso eficiente de los recursos que la ley le proporciona en favor de su cliente. El 

aporte de este trabajo es netamente estadístico, ya que, los encuestados corroboran 

que la intervención de la defensa de oficio es deficiente en su mayoría.  

Según (Martin, 2012; Valle, 2016); estos autores concluyeron que tanto en Colombia 

y México existe una deficiente actuación del defensor de oficio, defensa que es 

proporcionada a los procesados que no cuentan con medios económicos necesarios 
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para contratar una defensa técnica particular y que se debe en parte, a la legislación 

que la regula y a una hilera de factores humanos y circunstancias sociales, que 

escapan del ámbito de lo legal resultando ser una defensa insuficiente e ineficaz, lo 

cual resulta ser causal de nulidad en los procesos penales. El aporte de estos 

trabajos radica principalmente en que la ineficacia de la defensa de oficio no solo es 

por su pésima actuación en los procesos penales, sino que también se debe a 

diversos factores que son ajenos del ámbito penal.  

Consecuentemente, para seguir profundizando con el marco teórico y asentar las 

bases teóricas es necesario conceptualizar las categorías de la tesis:  

Según Smulovitz (2019) y Mori (2014) señalan que la defensa pública es aquella 

asistencia jurídica gratuita que garantiza el acceso a la justicia de las personas de 

escasos recursos económicos, pero que esta es diferente en las diversas 

jurisdicciones de cada país, ya que, algunos de estos necesitan de un mayor número 

de defensores públicos para que atiendan todos los pedidos de cada procesado en 

determinado órgano judicial. 

Iturralde (2020) refiere que la defensa pública en la mayoría de los casos penales 

hace lo posible para otorgar una defensa técnica eficaz, pero que se ve limitada por 

los escasos recursos que se le asignan, situación que pone al procesado en estado 

de indefensión. Asimismo, Dos Santos (2020) señala que este tipo de defensa es 

aquella institución jurídica que cumple la función de orientar y garantizar el acceso a 

la justicia a todas las personas que acuden a ella.  

Por otro lado, Nurilign (2018) señala que para que se garantice su actuación y no 

resulte deficiente es necesario que se le asigne mayor personal. Todo lo expresado 

repercute en el proceso penal ante la posibilidad de estar sujeto a futuras nulidades.       

La función de la defensa pública recae en el abogado de oficio y como se indica en el 

en el DS N° 005-99-JUS en su art. 9 el defensor de oficio es aquel que cumpliendo 

los requisitos que el vigente reglamento demanda es asignado como tal por el 

gabinete de justicia e integrado al servicio nacional de defensa de oficio. 
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Del mismo modo, Alfaro et al. (2019) señala que la importancia del abogado de oficio 

radica en el cumplimiento del principio de igualdad entre las partes ante la existencia 

de procesados que por su escaza situación económica necesitan de un letrado que 

los defienda. 

De igual forma, los deberes del defensor de oficio están señalados en el D.L. 1407 

en su art.12 el cual indica que tiene que ejercer: un patrocinio, idóneo, eficaz, y con 

calidad, comprometiéndose oportunamente en la representación legal encargada y 

en caso de no seguir con dicha representación por causas debidamente justificadas, 

debe de comunicar a la dirección distrital competente para la designación de su 

sustitución, contribuir a la defensa de los derechos fundamentales y garantías 

procesales de las personas representadas, asimismo debe interponer los recursos y 

acciones de garantía que estime pertinente, guardar reserva profesional, con las 

excepciones establecidas por la presente ley y su reglamento, guiar al ciudadano en 

el uso de su defensa material, fundamentar técnicamente los recursos o informes 

que presente a favor de las personas representadas, comunicar permanentemente a 

sus patrocinados sobre todas las circunstancias del proceso empleando un lenguaje 

entendible, escoltar a los ciudadanos a quienes se les brinda el servicio de defensa 

pública ante las autoridades pertinentes cuando sean citadas en defensa de sus 

derechos o se encuentren privados de su libertad, custodiar en forma ordenada el 

acervo documentario a su cargo, no recibir estipendios o dádivas de ninguna forma 

por parte de las personas a quienes se asesora o de sus familiares, observar en toda 

situación una conducta guiada por los principios, deberes y prohibiciones que rigen 

en la presente ley y el código de ética de la función pública, dedicar un tratamiento 

apropiado y atento a los ciudadanos que recurren al servicio de defensa pública, así 

como con las autoridades, funcionarios y servidores públicos con las que se 

interactúe en el ejercicio de sus funciones respecto a lo establecido en el reglamento 

de la presente ley en mención. 

Asimismo, en el DS N° 005-99-JUS señala que el servicio de defensa pública esta 

direccionado por el MINJUS mediante la dirección nacional de justicia apoyado por la 

DDO y SJP y aunque su participación puede darse en el ámbito familiar, se da en su 
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mayoría en procesos de índole penal. Siendo que la problemática planteada en la 

tesis va en relación la participación de la defensa pública como defensor del acusado 

en los procesos penales, por lo que, es necesario que sea analizado en este 

contexto. 

Con respecto, a la participación del abogado Moreira y Fernández (2018) señalan 

que su intervención en el juicio oral debe de ser lo más breve y objetiva posible, por 

lo que, no debe de ocultar información que perjudique a su patrocinado, siendo 

necesario saber distribuir su tiempo y no exagerar con dicha información; ya que, por 

ser un  emisario de la verdad de los hechos debe tratar de persuadir al juzgador y no 

de confundirlo, para lograr de esta manera que el tribunal decida de manera 

favorable en relación a su defendido.  

Por otro lado, Alfaro et al. (2019) Señala que la intervención del abogado de oficio no 

asegura el principio de igualdad en los procesos penales, ya que, este llega cuando 

el expediente está avanzado y el fiscal es el que tiene más conocimiento del caso, 

por lo que este defensor al presentar escritos en su mayoría resultan desestimados 

en razón a que muchas veces el acusado interactúa con el abogado de oficio solo 

minutos antes de comenzar la audiencia. 

Shevchyk  y Hnatiuk (2019) refieren que es indispensable la participación de un 

abogado en todo proceso penal, más aun cuando su defendido está en desventaja 

como el hecho de no saber, leer y escribir.   

Establecidos los conceptos precedentes que señalan la importancia de la función del 

abogado de oficio en la defensa de un procesado, resulta necesario conceptualizar 

aquellos derechos y principios que se pretenden cautelar con la correcta 

participación del letrado público respecto a su actuación procesal. 

Con respecto al derecho de defensa, Cruz (2017) señala que consiste en la 

capacidad jurídica y material de ejercer la defensa de los derechos e intereses del 

ser humano, en juicio y ante las autoridades, de manera que se asegure la 

realización efectiva de los principios de igualdad de las partes. 
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Del mismo modo, Herrán (2013) refiere que este derecho como principio fundamental 

de derecho procesal garantizado por la Carta Magna debe ser aplicado 

necesariamente en procesos penales.  

Por lo que, el derecho de defensa es un derecho constitucional, fundamental e 

ilimitado y que según Marilena (2019) debe formar parte en todo proceso penal como 

elemento esencial que le de equidad y transparencia. Nadie puede quedarse sin 

defensa legal alguna en razón a que todos somos iguales ante la ley. Este derecho 

se ejerce por medio de un abogado particular o de uno de oficio y que todos tenemos 

derecho de ser oído por un tribunal imparcial competente. Los parámetros y 

lineamientos que vela el derecho irrestricto de defensa de la persona humana están 

regulados por la DUDH en su art. 11 inciso 1, en nuestra Carta Magna. En su art. 

139. 14°: “el principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del 

proceso”,16°: “el principio de la gratuidad de la administración de justicia y de la 

defensa gratuita para las personas de escasos recursos” y en el CPP en su art. IX 

del título preliminar. Este derecho tiene un reconocimiento supranacional por ser un 

derecho universal (Lupascu y Mares, 2018; Rusu, 2017). 

Seguidamente, Brahimi (2019) y Rohatiuk (2016) señalan que el derecho de defensa 

como parte del debido proceso debe estar garantizado con la participación imparcial 

del juez.  

Con respecto a los sistemas procesales de índole penal se tiene que hacer 

referencia a que estos están estructurados y organizados siguiendo un correlato 

lógico que no se reduce tan solo en diligenciar la mayor cantidad de expedientes sino 

en dar solución a la controversia que originó el proceso, por lo que su correcta 

estructuración resulta de vital importancia en cumplimiento de los principios que rigen 

a los procesos penales (Díaz, 2017).  

En cuanto a la definición del debido proceso Chaves (2015) refiere que es aquel 

derecho que tenemos los ciudadanos de acceder a un proceso judicial con garantías. 

En otras palabras, el juez como administrador de justicia es quien resguarda el 
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proceso, debiendo actuar en forma imparcial, justa y equitativa. Este derecho se 

encuentra reconocido en el art. 139. 3° de nuestra Carta Magna. 

Asimismo, Glave (2017) refiere que el derecho a la tutela jurisdiccional es propio de 

toda persona por el simple hecho de ser sujeto de derecho, por lo que se constituye 

la manifestación concreta jurisdiccional, ya que es considerado como un poder deber 

del Estado, el cual no debe excusarse para otorgar la tutela jurídica a todo el que lo 

considere necesario tenerla; por lo tanto, toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional tal como lo establece el art. 1 del título preliminar del CPC y nuestra 

Carta Magna en su art. 139. 3°.  

Seguidamente, con relación al principio de economía procesal, Boleso (2019) señala 

que, de conformidad con este principio en los procesos, debe buscarse el mayor 

resultado con el minúsculo empleo de actividad procesal ahorrando trámites; tiempo, 

energía y dinero. La norma adjetiva regula que el juez dirija el proceso tendiendo a 

una disminución de los actos procesales, sin afectar el carácter imperativo de las 

funciones que lo soliciten. 

Acto seguido, López (2016) refiere que el principio de celeridad procesal es aquella 

que se realiza cuidadosamente y dentro de los plazos constituidos; por lo que, los 

órganos de justicia mediante sus operadores deben dejar de lado los trámites 

burocráticos que hacen dilatar el proceso, debiendo el juez tomar los medios 

necesarios para alcanzar una prontitud y eficacia en el arreglo del conflicto de 

intereses o incertidumbre jurídica que se haya presentado. 

Del mismo modo, la excesiva carga procesal es uno de los problemas que afronta el 

defensor de oficio, al respecto Vargas e Idrogo (2015) señalan que también es uno 

de los mayores obstáculos del PJ y es el más reiterativo, siendo que esta se da por 

la exorbitante cantidad de demandas que entran a los órganos de justicia y en 

muchas ocasiones se dan sin sentido.  

Seguidamente, el abandono de los internos por parte de sus familiares es uno de los 

problemas que afronta la defensa del procesado; por lo que, Rodríguez (2004) 

señala que cuando una persona es detenida, procesada y sentenciada a pena 
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efectiva de libertad, el apoyo de la familia se torna fundamental, tanto en la parte 

afectiva como en el aspecto material, ya que el investigado no podría solventar una 

defensa privada por carencias económicas y así mismo este abandono limitaría a 

que estos familiares puedan tener el papel de interlocutores entre la defensa pública 

y el procesado a fin de coadyuvar en su defensa, siendo de por sí que la 

participación de la defensa pública por las propias limitaciones en el ejercicio del 

derecho de defensa del procesado ya expuestos no están siendo observadas. 

Por otro lado, Pinheiro et al. (2019) refiere que los internos cuando sufren el 

abandono de sus familiares se desestabilizan física y psicológicamente en razón que 

no puedan contar con un abogado particular, imponiéndoseles un abogado de oficio 

que ejercita en su mayoría un asesoramiento improvisado, que implica que no se 

cumpla con una defensa técnica adecuada. Situación que ya fue advertida por los 

magistrados, lo que se aprecia en la casación N° 864-2016 del Santa, el cual señala: 

que el estado de indefensión del procesado se da también cuando este no cuenta 

con una defensa técnica eficaz, ya que; este profesional no ejerció una defensa 

adecuada, que el encausado se encuentre asistido por un abogado defensor no 

significa que tenga una buena defensa técnica (Ver anexo 11). 

Las Leyes que regulan la labor de los defensores de oficio en Colombia, Bolivia, 

Paraguay y de nuestro estado peruano brindan derechos y atribuciones con la 

finalidad de que la defensa brindada sea oportuna, pero que en la práctica se agota 

por los recursos limitados (Ver anexo 10). 
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III.     METODOLOGÍA 

Para Páramo (2015) en el camino del estudio y entendimiento la dificultad propia del 

evento a examinar contiene diversos aspectos de distinta naturaleza, por lo que, 

entre estos se dan a conocer hasta tal punto la percepción del mundo y de la 

atención del investigador que nos guiará paso a paso de una forma u otra a los 

acontecimientos, como las características particulares de la materia escogida. En lo 

que concierne al investigador es indudable su efectivo participación no solo en la 

selección del asunto sino en la metodología.  

 3.1.  Tipo y Diseño de investigación  

Esta tesis se realizó en base a un estudio de tipo básico, por lo que, se efectuó una 

investigación cualitativa, a lo que Ramos (2015) señala que la investigación 

cualitativa indaga el entendimiento de los fenómenos en su territorio habitual, 

basándose en situaciones particularizadas, analizando eventos, personas, conductas 

observadas, documentos y otras fuentes, buscando singularizar los resultados.   

Con relación al diseño a emplear Vargas (2006) menciona que se puede interpretar 

la investigación como un proceso centrado en contestar una interrogante. Dicha 

respuesta lo que se aspira es dilucidar nuestro entendimiento, por lo que, no se 

intenta reservar datos de manera indiscriminada, sino que se precisa como un 

procedimiento ordenado y objetivo con dirección a contestar una interrogante. 

Siendo así, esta tesis se apoyó en el diseño de la teoría fundamentada, ya que, 

según Hernández (2014) se valdrá de una serie de recursos, por medio de la 

inducción que origina una teoría explicativa de un establecido fenómeno examinado; 

por lo que en este diseño tiene una metodología bastante integrada y cautivadora 

para una exploración cualitativa a través de las entrevistas.  

Asimismo, se puede señalar que la teoría fundamentada es un proyecto de 

exploración cualitativa y que con el uso de las entrevistas busca explicar un 

fenómeno del cual se intenta dilucidar en su contexto social o particularizado, por lo 

que, su cimiento es en el análisis de la realidad social, siendo más explicativa que 
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graficada optando por un análisis sistemático, comparativo y analítico en 

concordancia con una base teórica que servirá como sustento temático.  

 3.2.   Categorías, Subcategorías y matriz de categorización:  

Tabla N°1  
 

     Fuente: Elaboración propia 

 

 

Categoría Definición conceptual Subcategoría 

LA DEFENSA 

PÚBLICA  

Para Barbieri y Lobo (2017) refieren 

que el defensor de oficio es un 

profesional abogado que personifica 

a una persona quien es inculpado de 

un hecho delictivo porque no puede 

contar con un abogado particular, 

por lo que, la defensa pública ocupa 

un lugar en los casos 

jurisdiccionales de remoción de las 

familias que en su mayoría son 

pobres. 

 

 

 

 

 

- Derecho de defensa.  

 

INEFICACIA 

PARTICIPATIVA EN 

LOS PROCESOS 

PENALES  

Según Fix y Suárez (2015) señalan 

que el abogado de oficio involucra 

un factor formal y material, por lo 

que, debe de proceder 

diligentemente con la finalidad de 

salvaguardar las garantías 

procesales del procesado y prevenir 

que no sean lesionados sus 

derechos dentro del proceso. 

- Debido proceso. 

- Principio de Economía 

procesal. 

- Principio de Celeridad 

procesal. 
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 3.3.   Escenario de estudio  

Al respecto, Hernández et al (2014) señala que es el ubicarse visiblemente por sus 

peculiaridades que contiene el sector, por lo que, el interés se centra en que o 

quiénes serán los participantes, sucesos o colectividades de estudio de lo cual 

depende del planteamiento y los alcances de la investigación. 

Siendo que, para esta tesis, el escenario de estudio se desplazó a la 2° SPLPC, 

lugar donde se investigará el motivo de cómo una inadecuada defensa pública causa 

ineficacia participativa en los procesos penales en mencionada Sala Superior, la 

razón y como colaborar a un posible arreglo a dicha ineficacia participativa.  

 3.4.   Participantes  

Con respecto a los participantes de esta tesis Silvestre y Huamán (2019) refieren que 

es aquella población de análisis que se puede definir como el cúmulo de personas o 

patrones en un terreno determinado, siendo una pieza clave que nos servirán para el 

estudio de la investigación. 

Ahora bien, los participantes de esta tesis están conformados por Jueces Superiores, 

trabajadores de la 2° SPLPC de la CSJC y la defensora de oficio asignada a la 

referida Sala, siendo estos especialistas en materia de derecho penal, que en total 

son 6 los entrevistados que aportarán sus respuestas a través de las entrevistas 

formuladas por el investigador. 

Tabla N° 2 

N° ENTREVISTADO PROFESIÓN ESPECIALIDAD  CARGO 

1 Ángel Mendívil Juez Superior Derecho Penal Presidente Sala 

2 Saúl Romero Juez Superior Derecho Penal Tercer Vocal 

3 Williams Zavala Abogado Derecho Penal Secretario de Sala 

4 Walter Patiño Abogado Derecho Penal Asistente de Juez 

5 Elizabeth Castillo Abogada Derecho Penal Asistente de Juez 

6 Betty de la Puente Abogada Derecho Penal Defensora Oficio 

   Fuente: Elaboración propia 
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 3.5.   Técnicas e Instrumentos de Recolección de datos 

Según Supo (2015) señala que con relación al TI este necesita de datos, utiliza 

diferentes formas de recopilación de estos como instrumentos, mecánicos o 

documentales y materiales de verificación que corresponda según su especialidad. 

Siendo que para esta tesis las técnicas de recolección de datos fueron entrevistas y 

análisis documental, del mismo modo como instrumentos de recolección de datos 

fueron las guías de entrevistas y guía de análisis de datos. 

 3.6.   Procedimiento 

La investigación empezó con la afinación del problema a investigar, por lo que, el 

suscrito se encuentra familiarizado con la problemática de la defensa pública y su 

ineficacia participativa, esto es, porque labora en la 2° SPLPC como asistente de 

Juez Superior, siendo el primer paso localizar el lugar donde se realizará la 

investigación, luego seleccionar a los participantes idóneos para su intervención, 

finalmente  continuar con la validación de las técnicas de recolección de datos, estos 

son, guía de entrevista y guía de análisis, estas últimas fueron validadas por los 

expertos en la materia para realizar un análisis de las respuestas obtenidas por parte 

de los participantes, siendo esta información fuente confiable para su interpretación, 

ya que son especialistas en derecho penal y procesal penal, obteniendo de esta 

manera validez y confiabilidad de lo reflejado en la tesis.    

 3.7.   Rigor científico 

Al respecto Hernández et al (2014) señalan que el rigor científico es aquella validez 

que debe tener el TI mientras que dure todo su proceso, siendo que esta debe de ser 

una obra de calidad que cumpla con el rigor de la metodología, por lo tanto, esta 

debe de cumplir con una serie de exigencias en el momento de recolectar la teoría 

que origine la problemática y su recolección de datos, siendo necesario que se 

empleen la dependencia, credibilidad, transferencia y la confirmación para que 

otorguen una mayor fuerza hacia la verdad y confiabilidad en el TI cualitativa. 
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Tabla N° 3 

     Fuente: Elaboración propia 

 3.8.   Método de Análisis de datos 

Dentro de la tesis se persiguió argumentar de manera apropiada el problema que se 

ha generado y planteado desde el punto de vista del investigador, por lo que, será 

necesario acudir a los métodos de análisis sistemático, analítico, comparativo, 

dogmático e inductivo.   

 3.9.   Aspectos Éticos 

Según Germán (2017) señala que los aspectos éticos son aquellos que nos permite 

seguir por el camino de la verdad dentro de un TI determinado y a la misma vez 

demostrarla, por lo que, el pensar y hacer humano debe estar sometido a las reglas 

objetivas y universales que la hacen posible, siendo que sin estas no podría ser 

posible un TI legal y congruente.  

Por lo tanto, la tesis se realizó considerando el acatamiento y el reconocimiento del 

mandato normativo, legal, ético y colectivo, respetando la guía de productos 

observables, derechos de autor, normas APA; tal es así que pasó por la plataforma 

del Turnitin para que los docentes asesores del trabajo les permita calificar y rastrear 

las fuentes bibliográficas, esto es, para verificar la veracidad de las citas y encontrar 

algún tipo de plagio.    

 

Validación de instrumentos 

Datos generales Cargo Porcentaje 

Mgtr. Clara Isabel Namuche Cruzado Docente asesora de la tesis de la 

Universidad César Vallejo 

85% 

Mgtr. Díaz Tocas Luz Margot Docente de la Universidad César 

Vallejo 

85% 

Dr. Ramiro Ronny Vila Oré Juez Superior de la 2° Sala Penal 

Liquidadora Permanente del 

Callao 

85% 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 4.1.   Resultados 

Tabla N° 4 

Objetivo General: Determinar de qué manera la defensa pública repercute en la ineficacia participativa 

en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia constitucional del 

Callao. 

Pregunta N° 1.- ¿Según su opinión en qué medida la participación procesal del defensor público resulta 

ineficaz ante la inasistencia de la defensa privada? 

EXPERTO RESPUESTAS 

Dr. Ángel Mendívil 

Mamani  

Muchas veces perjudica al procesado la inasistencia del abogado particular a una 

sesión de audiencia, ya que, el defensor de oficio no tiene conocimiento del caso que 

se está llevando en ese momento y es necesario que se reprograme una nueva fecha 

de audiencia. 

Dr. Saúl Nicolás 

Romero Chávez 

Resultaría ineficaz cuando sea una defensa meramente formal, sin el estudio de lo 

actuado, sin estrategia de defensa.   

Dra. Elizabeth 

Susana Castillo 

Colán 

 

Básicamente resulta no digamos ineficaz, sino muchas veces dada la realidad 

penitenciaria es casi imposible que los defensores públicos puedan entrevistarse con 

sus patrocinados,  en mi experiencia, recién toman conocimiento de los procesos al 

momento de la aperturas de los debates orales, no pudiendo hacer un cabal estudio de 

los autos previo para ejercer el debido patrocinio de sus defendidos. 

Dr. Williams Abel 

Zavala Mata 

Cuando se le asigna en último momento como abogado defensor público por defensa 

necesaria, y no se le permite revisar con antelación la carpeta fiscal. 

Dra. Betty de la 

Puente Flores 

La participación procesal del defensor público resulta ineficaz ante la inasistencia de la 

defensa privada, cuando el acusado (imputado) ya se encuentra en la etapa de 

declaración de los testigos, peritos, y al ser abandonados prácticamente por el 

defensor privado, momentos en que la defensa pública tiene que entrar al Juicio sin 

saber del caso produciéndose de esta manera una participación ineficaz, sin embargo, 

se ha de resaltar que nombrar a un defensor público con el sólo objeto de cumplir con 

una formalidad procesal equivaldría a no contar con defensa técnica y esa es una 

violación fragante al derecho a la defensa de todo procesado, por lo que es imperante 

que dicho defensor público actúe de manera diligente a fin de proteger las garantías 

procesales del acusado (imputado) y así evite que sus derechos se vean lesionados y 

se quebrante la relación de confianza. 

Dr. Walter Patiño 

Gardella 

La participación procesal del defensor público resulta ineficaz en la medida por un lado 

que no cuenta con el tiempo mínimo para ejercer una defensa adecuada y poseer las 

herramientas que si cuenta un defensor privado que se dedica exclusivamente a un 
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determinado caso, las diversas tareas que debe cumplir la defensa pública con su 

institución no le va permitir ejercer adecuadamente una defensa eficaz. 

 

Pregunta N° 2.- ¿Según su experiencia en procesos penales, cuales considera usted que son los 

principales aspectos negativos que hace que la defensa pública sea inadecuada? 

Dr. Ángel Mendívil 

Mamani 

El poco tiempo que tienen para estudiar el expediente cuando se le asigna como 

defensa necesaria en el mismo acto de una audiencia y la carga procesal. 

Dr. Saúl Nicolás 

Romero Chávez 

En principio, se debe indicar que hay que distinguir entre la institución (defensa pública) 

y los defensores públicos. En Chile, los mejores abogados litigantes en materia penal 

son los defensores públicos. 

Los aspectos negativos son que, en muchos casos, asumen la defensa sin 

conferenciar con sus patrocinados, intempestivamente asumen la defensa sin conocer 

la imputación. 

Dra. Elizabeth 

Susana Castillo 

Colán 

 

La excesiva carga procesal y la falta de recursos de los internos que imposibilita que 

puedan contratar a un abogado de su libre elección o; en otros casos, cuando sus 

procesos ya están iniciados se ven forzados a cambiar de abogado por falta de 

recursos para seguir pagando a un abogado particular.   

Dr. Williams Abel 

Zavala Mata 

Su falta de preparación en la especialidad, desconocimiento de la jurisprudencia 

actualizada en la materia, no conocer el caso. 

Dra. Betty de la 

Puente Flores 

Muchas veces la defensa publica reúne ciertos aspectos negativos, que son ajenos al 

Abogado defensor, principalmente son: 

1.-Disponibilidad de tiempo para realizar una adecuada defensa ya que el defensor 

público realiza una serie de temas administrativos como la de llenar datos al sistema de 

seguimientos de caso, llenar cuadros Excel de los casos etc. 

2.-Comunicación con los familiares de los acusados internos en el penal. 

3.-El tiempo que tiene el defensor público para una adecuada investigación a fin de 

acceder a los medios probatorios necesarios para la defensa. 

4.-La recarga de casos, hace que el defensor público, se entreviste muy poco tiempo 

con el acusado interno en el penal. 

5.-La falta de sinceridad y confianza del acusado, en el defensor público para que 

realice una defensa eficaz. 

Dr. Walter Patiño 

Gardella 

 

Uno de los principales aspectos, es el escaso tiempo que tienen para avocarse al 

conocimiento de la defensa de un caso concreto lo que se ve reflejado por la excesiva 

carga procesal que tienen, en atención que ellos no cuentan con personal de apoyo o 

asistentes que le permitan coadyuvar en nutrirse de todos los elementos necesarios 

para ejercer una defensa eficaz. 
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Pregunta N° 3.- ¿Cómo cree usted que se podría mejorar el servicio de la Defensa Pública y resulte ser un 

adecuado ejercicio del derecho de defensa del procesado?   

Dr. Ángel Mendívil 

Mamani 

Contar con abogados que tengan experiencia en la materia, contar con personal  de apoyo 

contratados por el Ministerio de Justicia, por lo que, de esta manera podrían brindar una 

adecuada defensa a la persona que lo solicita. 

Dr. Saúl Nicolás 

Romero Chávez 

Se puede mejorar con capacitación y planificación del caso. 

Dra. Elizabeth Susana 

Castillo Colán 

Con una mejor organización del sistema de defensoría pública y una mayor asignación de 

abogados a un determinado órgano jurisdiccional; para que de esta manera se garantice 

que puedan realizar un cabal estudio de los autos previo al inicio de los debates orales y 

así puedan optar por una mejor estrategia de defensa, en beneficio de los intereses de sus 

defendidos.   

Dr. Williams Abel 

Zavala Mata 

Seleccionar a profesionales idóneos, que hayan tenido experiencia en la especialidad, 

prepararlos en temas de litigación y sus destrezas en el interrogatorio y 

contrainterrogatorio. 

Dra. Betty de la 

Puente Flores 

1.-La defensa pública tiene menos recursos investigativos que el Ministerio Público a 

pesar de importantes esfuerzos por dotar a la defensa pública de un cuerpo de 

investigación y de recursos humanos y materiales que le permitan realizar el principio de la 

igualdad de armas, aún existen grandes diferencias entre los recursos de su Unidad 

Operativa de Investigación Criminal y los de la Fiscalía. La desigualdad se presenta tanto 

en relación con el recurso humano, pues es mucho menor el número de investigadores, 

peritos y auxiliares, como en el recurso físico, pues la defensa pública no cuenta con 

laboratorios de pruebas técnicas. Estas diferencias afectan la calidad del servicio de 

investigación para la defensa pública. 

2.-Se podría mejorar, si la Dirección General de la Defensa Publica escuche sugerencias 

del Defensor Público que está en el campo, quienes trabajamos con los usuarios y vemos 

los casos directamente, y sabemos las diferentes falencias que diariamente obstaculizan 

nuestra labor. 

3.-Se podría mejorar, si la Dirección General de la Defensa Publica, realice la contratación 

de personal para la asistencia y apoyo al defensor público. 



 
 

22 
 

Dr. Walter Patiño 

Gardella 

 

La Defensa pública puede mejorar su servicio en la medida que se le brinde personal de 

apoyo, o en su defecto que la cantidad de procesos que le otorguen sea menor y así 

tendría mayor tiempo de poder plantear una defensa eficaz. 

 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera se vulnera el derecho de defensa en la ineficacia 

participativa en los procesos en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia constitucional del 

Callao. 

Pregunta N° 1.- ¿De qué forma cree usted que la defensa pública garantiza el derecho de defensa del 

procesado? 

EXPERTO RESPUESTAS 

Dr. Ángel Mendívil 

Mamani 

El derecho de defensa debe de estar y está garantizado en cualquier etapa de un proceso, 

por lo que, si está garantizado el derecho de defensa con el defensor de oficio, pero que 

no brinde una defensa técnica eficaz es otra circunstancia, y para que brinde una defensa 

técnica eficaz este debe de estar designado con anticipación y el defensor de oficio debe 

de ser un profesional con experiencia.  

Dr. Saúl Nicolás 

Romero Chávez 

Garantiza porque con su participación el procesado tiene acceso a consultar sus 

decisiones y/o derechos con un profesional del derecho; a que un abogado asuma su 

defensa.    

Dra. Elizabeth Susana 

Castillo Colán 

Garantiza el derecho de defensa cuando concurren al desarrollo de los debates orales, o 

cuando al interponer sus recursos de apelación en las causas que conocerá el Colegiado, 

previamente han estudiado plenamente el caso asignado. 

Dr. Williams Abel 

Zavala Mata 

Siendo designado con la debida anticipación, estudiando conscientemente el caso, 

conocer de inicio a fin todo el proceso, no ser cambiado o rotado intempestivamente. 

Dra. Betty de la 

Puente Flores 

Proporcionando asistencia técnico legal gratuita y/o patrocinio en las materias 

expresamente establecidas en el Reglamento, a las personas que no cuenten con 

recursos económicos o se encuentren en situación de vulnerabilidad, y en los demás 

casos en que la ley expresamente así lo establezca. 

Dr. Walter Patiño 

Gardella 

 

La Defensa Pública garantiza indiscutiblemente el derecho de defensa en la medida que 

cuente con todas las herramientas que le permita ejercer su labor en mejores condiciones 

para hacer frente a las demás partes procesales en igualdad. 
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Pregunta N° 2.- ¿Considera usted que los derechos procesales de la defensa pública conferidos en el 

DECRETO SUPREMO 09-2019 Y D.L. 1407 QUE MODIFICA LA Ley N° 29360, Ley del Servicio de Defensa 

Pública en su artículo 13 son suficiente para garantizar que su ejercicio sea eficaz? 

Dr. Ángel Mendívil 

Mamani 

Considero que no son suficientes, ya que, la defensoría pública no cuenta con suficiente 

recursos humanos (personal de apoyo, materiales, laboratorios, etc.)    

Dr. Saúl Nicolás 

Romero Chávez 

En mi opinión, la garantía de un ejercicio eficaz se da en cada proceso, en la medida que 

el defensor público conozca la acusación (los hechos, las pruebas) y elabore una teoría 

del caso eficiente. 

Dra. Elizabeth Susana 

Castillo Colán 

Considero que son suficientes, pero en realidad se debería cambiar las condiciones en las 

que trabajan estos abogados, como de contar con asistentes para que de esta manera 

brinden una defensa técnica eficaz.    

Dr. Williams Abel 

Zavala Mata 

Considero que sí, todo depende de la buena voluntad de los profesionales que asumen 

esta función. 

Dra. Betty de la 

Puente Flores 

Considero que no es suficiente, pues se debe incluir en el marco normativo los desarrollos 

jurisprudenciales por los que se entiende que el derecho de defensa debe surgir incluso 

desde antes de la imputación. Esto es necesario para aumentar la seguridad jurídica y la 

protección del derecho de defensa en el marco normativo legal. 

Adecuar los sistemas de información del para que a partir de ellos puedan identificarse las 

características de la demanda de defensa penal, la cantidad de usuarios que requieren de 

asistencia gratuita y los tipos de necesidades de dichos usuarios.  

Además, deben evaluarse frecuentemente aspectos como la suficiencia de recursos 

humanos, materiales, logísticos o de otro tipo. 

Evaluar cuál es la demanda de defensa gratuita. Esto es necesario para llevar a cabo los 

ajustes sobre la planta de defensores, así como sobre su forma de contratación.  

Dr. Walter Patiño 

Gardella 

 

Los Derechos que reúnen los defensores públicos al amparo de la norma antes citada son 

suficientes, lo que debe cambiar son las condiciones de trabajo, es decir la institución a la 

que pertenecen debe contar con apoyo de personal tanto administrativo como de 

asistentes que colaboren y coadyuven en sus labores como así lo cuentan la defensa 

privada o el Ministerio Público, para que así los defensores públicos ejerzan una defensa 

eficaz. 
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Pregunta N° 3.- ¿En su opinión de que manera cree usted que ante la inasistencia recurrente del abogado 

particular al celebrarse la audiencia causa perjuicio al procesado? ¿Por qué? 

Dr. Ángel Mendívil 

Mamani 

Ante la inasistencia del abogado particular la defensa de oficio es la que asume la defensa 

técnica del procesado por ser defensa necesaria, esta defensa se vuelve ineficaz porque 

no tuvo el tiempo necesario de estudiar el caso o no conoce el caso para poder realizar 

una buena estrategia para el caso que se puede presentar. 

Dr. Saúl Nicolás 

Romero Chávez 

Todo litigio penal implica una confrontación de posiciones, donde se debe argumentar 

jurídicamente; entonces, la inasistencia del abogado particular generaría indefensión al 

procesado, pues el Fiscal como entendido en los temas penales asume una posición que 

deberá ser confrontada con otro letrado.   

Dra. Elizabeth Susana 

Castillo Colán 

En principio, para efectos de poder asignarle un defensor público al procesado ante la 

ausencia recurrente del defensor privado, previamente se le ha apercibido, pero muchas 

veces se ven imposibilitados de poder comunicarse con sus abogados, dado a que 

pierden contacto con sus familiares los que son el nexo entre el abogado y el interno, el 

perjuicio reitero se origina a que los abogados que se asignan en ese momento muchas 

veces desconocen  de sus casos en particular, toda vez que el estudio de un caso 

determinado demanda tiempo y dedicación. 

Dr. Williams Abel 

Zavala Mata 

La inasistencia del abogado particular a una audiencia, le causa perjuicio al patrocinado, 

porque este confía en la buena defensa que pueda hacer, esta inasistencia 

intempestivamente afecta el derecho de defensa porque el que lo va a cubrir la defensa 

pública no está en las mismas condiciones de conocer el caso por la premura de la 

audiencia. 

Dra. Betty de la 

Puente Flores 

La inasistencia del abogado particular a una audiencia causa indudablemente indefensión 

al procesado, en consecuencia se le asigna un abogado de oficio al procesado para que 

se lleve a cabo dicha diligencia, pero este en su mayoría no ha estudiado el expediente, es 

por ello que las audiencias en su mayoría son reprogramadas, vulnerando los principios 

procesales de celeridad y economía procesal. 

Dr. Walter Patiño 

Gardella 

 

Si bien la inasistencia o inconcurrencia recurrente del abogado particular no debe generar 

perjuicio al procesado, sin embargo dicha situación conlleva a que el defensor público 

asuma la defensa sin haber tenido el tiempo necesario que tuvo la defensa particular y sin 

tener los medios adecuados para preparar su caso, y si le sumamos a ello que la defensa 

pública no tiene apoyo de personal y tiene sobrecarga de casos que atender y cumplir 

incluso labores administrativas o incluso suplir la labor de otro defensor, esa defensa no va 
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ser muy eficaz, se va entender como una defensa limitada y eso si puede generar perjuicio 

al acusado que llenó su expectativa en un defensor privado que lo abandonó.  

 

Objetivo Específico 2: Determinar de qué manera se vulneran los principios de celeridad, economía procesal 

y debido proceso en la ineficacia participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 

Pregunta N° 1.- ¿Considera usted que una inadecuada Defensa Pública se debe a la excesiva carga procesal, 

el abandono de los internos por parte de sus familiares y del abogado particular? ¿Por qué? 

EXPERTO RESPUESTAS 

Dr. Ángel Mendívil 

Mamani 

Considero que sí, ya que, estos son circunstancias y/o eventos que determinan si la 

defensa necesaria será eficaz o no. 

Dr. Saúl Nicolás 

Romero Chávez 

En mi opinión, el abandono de los internos por parte de sus familiares y del abogado 

particular, aunado a la falta de recursos económicos para sufragar los honorarios de un 

letrado es la causa para la participación del defensor público. 

Se requiere que el defensor público tenga, como todo servidor público, una vocación de 

servicio para que su función sea adecuada y eficiente. La excesiva carga procesal no debe 

representar la razón de un trabajo ineficaz, dado que dicha dificultad debe ser superada 

con vocación y planificación del trabajo. 

Dra. Elizabeth Susana 

Castillo Colán 

Sí, porque nuestro sistema penitenciario y la excesiva carga procesal ha ocasionado pues 

que haya hacinamiento en los establecimiento penales, situación que dificulta una mejor 

organización en cuanto a  la designación de los defensores de oficio que se ocuparían de 

atender a los internos de bajos recursos; bueno aunado a la carencia de recursos por 

parte de los familiares, porque muchas veces son los internos cabezas de familia y al ser 

privados de su libertad, esos hogares se ven resquebrajados económicamente en perjuicio 

de ellos mismos, dado a que, no es nada fácil para los familiares conseguir el dinero que 

signifique poder costearles una defensa privada. 

Dr. Williams Abel 

Zavala Mata 

Pueda ser en algunos casos; la defensa ineficaz está en función a la buena preparación 

de la defensa técnica y que conozca el expediente -el caso-, de otro lado se tendría que 

ver la carga procesal de cada defensor público, para ver qué tiempo le está brindando a 

cada caso o sólo está improvisando la defensa; para ello también juega un papel 

importante los familiares que deben estar atentos al desarrollo del proceso y al 

desenvolvimiento del defensor. 

Dra. Betty de la 

Puente Flores 

La excesiva carga procesal, el abandono de los internos por parte de sus familiares son 

factores determinantes, por cuanto al existir demasiada carga procesal  es imposible para 

el defensor público asumir una defensa eficaz, como debería ser, ya que es necesario 
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hacer investigaciones respecto a demostrar la inocencia de un reo en cárcel, que la 

igualdad de armas no se cumple cuando el defensor solo tiene poco tiempo para armar la 

estrategia de defensa, el apoyo de la familia es importante ya que por medio de los 

mismos se puede llegar a los testigos y demás medios de prueba nuevos. 

Dr. Walter Patiño 

Gardella 

 

Los defensores público se encuentran en una constante capacitación por ello aquellos 

están preparados para ejercer una defensa eficaz la que se ve mermada por un lado por la 

excesiva carga procesal que tiene que afrontar y ello se ve agravado cuando no se cuenta 

con apoyo o comunicación con los familiares de los internos para coadyuvar en recopilar 

elementos para el proceso por cuanto como se ha dejado constancia los defensores 

públicos no tienen apoyo de personal y la defensa no tiene el tiempo necesario para 

plantear su caso como si lo tuvo la defensa privada y eso si puede mermar en la decisión 

final que puede perjudicar al acusado.   

Pregunta N° 2.- ¿Considera que debería asignarse un defensor de oficio para reos en cárcel y otro para reos 

libres? ¿Por qué? 

Dr. Ángel Mendívil 

Mamani 

Desde mi punto de vista si debería asignarse un defensor de oficio tanto para reos en 

cárcel y para reos libres, para que de esta manera disminuya la recargada labor procesal 

que se le da a un solo defensor de oficio en esta Sala Superior y de esta manera brinde 

una adecuada defensa técnica.      

Dr. Saúl Nicolás 

Romero Chávez 

Sí, porque, en el ejercicio de la defensa, se requiere conferenciar con el patrocinado, 

escuchar su versión, coordinar una estrategia de defensa, y si se hace esa diferenciación 

se puede obtener mejores resultados. 

Dra. Elizabeth Susana 

Castillo Colán 

En principio se debe considerar que la persona en libertad tiene mayor posibilidad de  

contratar un abogado particular e incluso en caso no pudiera hacerlo, puede tener mayor 

comunicación con el defensor de oficio, pero si sería conveniente que se contrate a un 

abogado tanto para reos libres como para reos en cárcel. 

 

Dr. Williams Abel 

Zavala Mata 

Debe designarse un defensor por cada órgano jurisdiccional y si hay pluralidad de 

procesados debe haber otros abogados a disposición para asumir la defensa. 

 

Dra. Betty de la 

Puente Flores 

Efectivamente debe asignarse un defensor público para reos en cárcel y otro para reos 

libres, a fin de aliviar la carga, esto debido a que, en la 2da Sala Peal Liquidadora del 

Callao, la mayoría de los casos son de narcotráfico y muchas veces hay más de diez 

imputados, por lo que el expediente consta muchas veces hasta de treinta tomos. 
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Dr. Walter Patiño 

Gardella 

 

La propuesta es ideal, porque existe una excesiva carga procesal tanto con reos en cárcel 

y reos libres, así se compartiría el trabajo diferenciado y cada defensor público tendría 

más tiempo para emplearlo en cada caso en concreto y podrá así ejercer mejor la defensa 

pública 

Pregunta N° 3.- ¿Considera usted que debería existir un asistente judicial designado a cada defensor de 

oficio para que estos estén al corriente de los casos asignados? ¿Por qué?   

Dr. Ángel Mendívil 

Mamani 

Sería un gran avance para la defensoría pública la de asignar un personal de apoyo al 

defensor de oficio. 

Dr. Saúl Nicolás 

Romero Chávez 

Sí, en razón a que en el ejercicio de la defensa se necesita realizar algunos trámites o 

gestiones, verbigracia, presentar escritos, recabar información, buscar jurisprudencia, etc., 

que se podría encargar a un asistente. 

Dra. Elizabeth Susana 

Castillo Colán 

El Ministerio de Justicia a través de su Coordinadora debería organizar mejor el sistema 

de defensa y previo al inicio de las audiencia, designar a un profesional dedicado 

exclusivamente a estudiar los casos asignados a su despacho. 

Dr. Williams Abel 

Zavala Mata 

No, la asignación de un asistente para un defensor público lo tiene que ver el Ministerio de 

Justicia, no el Poder Judicial, tendríamos que ver si en la política del Ministerio de Justicia 

permite practicantes, secigristas, que puedan apoyarlo, caso contrario tendrá que 

organizarse solo en sus labores. 

Dra. Betty de la 

Puente Flores 

Sería un gran avance de la defensa pública del Perú, de existir un asistente judicial 

designado a cada defensor Público, para de esta manera la defensa sea aún más eficaz y 

oportuna, en la que el cada defensor Público va a tener mayor tiempo de preparación e 

investigación para las audiencias de Juicio oral. 

Dr. Walter Patiño 

Gardella 

 

Esa es una de las opciones que va permitir que el Defensor Público pueda manejar mejor 

su tiempo y conocer mejor cada caso asignado y con el apoyo de un asistente pero no 

judicial sino de su propio Ministerio para que lo asista a tiempo completo, y de ese modo la 

Defensa Pública se va ejercer mejor y va ser eficaz y al mismo tiempo el interno no se va 

ver perjudicado.      

Fuente: Elaboración propia   
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 4.2.   Discusión  

En el presente capítulo se contrastaran las respuestas de nuestros participantes 

especialistas en derecho penal en conjunto a la problemática que se suscita en la 2° 

SPLPC. 

 

Se llegó a establecer a través de la investigación realizada y en conjunto con las 

entrevistas de los especialistas en derecho penal Mendívil, Romero, Castillo, Patiño, 

Zavala, De la Puente Flores (2020) y tal como lo señala el autor Iturralde (2020) que, 

la defensa pública hace lo posible para brindar una defensa técnica eficaz pero que 

esta se ve limitada por diferentes factores que le son ajenos, como lo es la carga 

procesal, la falta de recursos humanos, el reducido tiempo que tienen estos 

abogados de entrevistarse con sus clientes así como el abandono de los internos por 

sus propios familiares y del abandono del abogado particular debido ello por la 

carencia económica que los procesados presentan. Asimismo De la Puente Flores 

(2020) considera que se podría mejorar este servicio, si la propia Dirección General 

de la Defensa Pública escuche sugerencias de los mismos defensores de oficio, ya 

que, estos viven las diferentes falencias que obstaculizan su labor en la práctica. 

Objetivo General: 

Determinar de qué manera la defensa pública repercute en la ineficacia participativa en 

los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia 

constitucional del Callao. 

Supuesto General: 

Si repercute porque al existir una ineficacia participativa de la defensa pública existe una 

excesiva carga procesal que tiene el abogado de oficio y el abandono de los internos del 

penal por parte de sus familiares, así como la del defensor particular fomentado ello por 

la carencia económica o falta de interés y sobre todo la imposibilidad que tiene la 

defensa pública de visitar a los internos alejados del penal. 
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Siendo esta información de vital importancia, porque guarda relación con el objetivo 

general y el supuesto general de la tesis.   

 

Tenemos que la mayoría de nuestros entrevistados consideran que con la presencia 

del abogado de oficio en una sesión de audiencia garantiza el derecho de defensa 

del procesado.  Asimismo el doctor Zavala (2020) considera que este abogado 

garantiza el derecho de defensa del procesado cuando se le asigna con la debida  

anticipación. 

Además los doctores Patiño, Castillo y Zavala (2020) consideran que los derechos 

procesales conferidos en los DECRETO SUPREMO 005-99 JUS, 009-2019 JUS Y 

D.L. 1407 QUE MODIFICA LA Ley N° 29360, Ley del Servicio de Defensa Pública en 

su artículo 13 son suficientes. Mientras que los doctores De la Puente, Mendívil y 

Romero (2020) consideran que no son suficientes, pero a pesar de esta discusión los 

especialistas refuerzan el supuesto jurídico planteado en la tesis así como también lo 

menciona Nurilign (2018) en cuanto a que se requiere que estos letrados cuenten 

con mayor recursos humanos, esto es la de contar con un apoyo para que aliviane la 

carga procesal que tiene estos profesionales del derecho en dicha Sala Superior.   

Objetivo específico 1 

Determinar de qué manera se vulnera el derecho de defensa en la ineficacia 

participativa en los procesos en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la 

provincia constitucional del Callao. 

Supuesto específico 1 

Si se vulnera por qué no se garantiza del todo el derecho de defensa por ser un solo 

defensor de oficio en mencionada Sala Superior, por lo que se requiere que estos 

abogados sean uno para reos en cárcel y otro para reos libres así mismo cada uno de 

estos deberían de contar un apoyo judicial que aliviane la carga procesal. 
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La mayoría de los especialistas en derecho penal consideran y corroboran con el 

supuesto específico planteado por el investigador, argumentando que se vulneran los 

principios de celeridad, economía procesal y debido proceso por las 

reprogramaciones continuas de audiencias, esto es debido por la carga procesal que 

tiene un solo defensor de oficio, además así lo refiere el autor Rodríguez (2004) en 

cuanto al abandono que sufren los internos del penal por parte de sus familiares, 

aunado a ello la falta de recursos económicos que sufren estos cuando son dejados 

a su suerte.  

Por otro lado, el doctor Romero (2020) considera que estas circunstancias no debe 

representar la razón de un trabajo ineficaz, ya que, el defensor de oficio debe actuar 

como todo servidor público, esto es, actuar con vocación de servicio.   

 

 

Objetivo específico 2 

Determinar de qué manera se vulneran los principios de celeridad, economía 

procesal y debido proceso en la ineficacia participativa en los procesos penales 

en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia constitucional del 

Callao. 

Supuesto específico 2 

Los principios procesales se vulneran por las reprogramaciones continuas de 

audiencias, el exceso de expedientes a un solo defensor de oficio, la falta de 

notificaciones del dictamen fiscal, el abandono de los abogados particulares a 

sus defendidos, así como la falta de apoyo de los familiares para recabar los 

medios probatorios, testimoniales y la imposibilidad de visitar a los internos 

alejados del penal por parte de la defensa pública. 
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Descripción de resultados de la técnica: Análisis documental  

Por consiguiente, se muestran los resultados obtenidos del análisis documental: 

Análisis documental N° 01: Jurisprudencia:  

 

Interpretación:  

La presente jurisprudencia nacional materia de análisis, se ha llegado a demostrar 

con relación a nuestros objetivos de esta tesis, que la participación de la defensa 

pública es en su mayoría una defensa meramente formal, siendo que si el encausado 

se encuentra asistido en pleno juicio oral por un abogado no significa que tenga una 

buena defensa técnica, pero esto se debe a diversos factores que le son ajenos a 

este, ya que, como todo servidor público este debe actuar con vocación de servicio. 

Por lo que, se puede corroborar que se vulneró el derecho irrestricto de defensa 

porque se restringió el derecho a ofrecer pruebas que le asiste al procesado. Siendo 

también que el abogado defensor evidenciaba su desconocimiento en la materia, 

realizando observaciones inadecuadas a la acusación fiscal.  

FICHA TÉCNICA 

EXP. N° : 864-2016 del Santa 

ENTIDAD : Corte Suprema de Justicia de la República  

 

Tipo    : Sentencia de Casación  

Recurrente   : Edward Martín Chanamé Mariños  

Fecha de Res.  : 02 de octubre del 2017 

Pronunciamiento  : Sala Penal Permanente  

Objetivo General: Determinar de qué manera la defensa pública repercute en la 

ineficacia participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 

Objetivo específico 1: Determinar de qué manera se vulnera el derecho de 

defensa en la ineficacia participativa en los procesos en la 2° Sala Penal 

Liquidadora Permanente de la provincia constitucional del Callao. 
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 Análisis documental N° 02: Expediente Judicial:  

Interpretación:  

Este expediente Judicial materia de análisis, se ha llegado a corroborar que en dicha 

Sala Superior existen expedientes en juicio oral con más de 10 procesados 

correspondiente al delito de narcotráfico. Por lo tanto, se ha llegado a demostrar la 

relación que existe con nuestros objetivos de esta tesis, en cuanto a la ineficacia 

participativa de la defensa pública se debe a la excesiva carga procesal, el abandono 

hacia los internos por parte de los familiares así como del abogado particular, la 

inconcurrencia de este último a las sesiones de audiencias, las reprogramaciones 

continuas de audiencias, la defensa improvisada que brinda el abogado de oficio por 

no tener el tiempo suficiente para estudiar el caso y la imposibilidad que este tiene 

FICHA TÉCNICA 

EXP. N° : 2347-2016-0-0701-JR-PE-07 

ENTIDAD : Corte Superior de Justicia del Callao  

 

Tipo    : Sentencia    

Imputado   : JLRC y otros 

Fecha de Res.  : 12 de febrero del 2020 

Pronunciamiento  : 2° Sala Penal Liquidadora Permanente  

Objetivo General: Determinar de qué manera la defensa pública repercute en la 

ineficacia participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 

Objetivo específico 2:  Determinar de qué manera se vulneran los principios de 

celeridad, economía procesal y debido proceso en la ineficacia participativa en los 

procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia 

constitucional del Callao. 

Objetivo específico 1: Determinar de qué manera se vulnera el derecho de 

defensa en la ineficacia participativa en los procesos en la 2° Sala Penal 

Liquidadora Permanente de la provincia constitucional del Callao. 
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para entrevistarse con su patrocinado, brindando por estas circunstancias una 

ineficaz defensa técnica gratuita, vulnerándose los principios de celeridad, economía 

procesal y el debido proceso.  
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V.      CONCLUSIONES 

Cabe resaltar que las conclusiones son presentadas conforme a cada uno de los 

objetivos trazados, puesto que se tienen las siguientes:  

PRIMERO: La participación de la defensa pública en la segunda Sala Penal 

Liquidadora Permanente del Callao se torna ineficaz por diversos factores que 

escapan de su vocación de servicio, esto es, por el exceso de expedientes en juicio 

oral que se le asigna, el abandono de los internos por parte de sus familiares, así 

como por parte del abogado particular, la falta de notificación del dictamen fiscal y la 

imposibilidad de visitar a los internos del penal.  

SEGUNDO: Se vulnera el Derecho de Defensa por ser el defensor de oficio en 

ocasiones una defensa técnica meramente formal, solo para que conste en el acta de 

audiencia y no se vea vulnerado el derecho irrestricto a la defensa técnica que tiene 

el procesado en todo el proceso penal, esto es debido al reducido tiempo que tiene 

para estudiar el expediente cuando se le asigna de manera improvisada el caso 

cuando no concurre la defensa particular del procesado.  

TERCERO: El debido proceso, así como los principios de celeridad y economía 

procesal se ven vulnerados por las reprogramaciones continuas de audiencias por la 

inconcurrencia de la defensa privada a la audiencia señalada, siendo que en el 

mismo acto se le asigna como defensa necesaria al defensor de oficio, por lo que, en 

reiteradas ocasiones esta defensa improvisada solicita al Juez la reprogramación de 

la audiencia para la siguiente semana por no tener conocimiento del caso que se le 

asignó. 
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VI.      RECOMENDACIONES 

Una vez dada las conclusiones, se llegaron a las siguientes recomendaciones:  

PRIMERO: Es necesario contar con un defensor de oficio para reos en cárcel y otro 

para reos libres, siendo que de esta manera existiría una mejor distribución de los 

expedientes que se encuentran con vista de causa, inicio de juicio oral, ya que, 

tendrán tiempo suficiente para poder estudiar el caso, conferenciar con su 

patrocinado, buscar y presentar testigos, medios probatorios que favorezcan a su 

defendido, logrando de esta manera brindar una defensa técnica oportuna y eficaz.  

SEGUNDO: Cada uno de estos abogados de oficio es necesario que cuenten con un 

personal de apoyo como si lo tienen los fiscales y jueces, para que de esta manera 

aligere la carga procesal, por lo que se tendría un control de los casos asignados.  

TERCERO: Es necesario considerar a su vez el hecho de llegar a un acuerdo que 

debe constar en el acta de audiencia entre la defensa pública, la sala superior y el 

propio imputado con la finalidad que este defensor de oficio lleve el caso desde el 

inicio del juicio oral hasta el final del mismo, siendo que de esta manera se evite 

dilataciones en cuanto a determinar la situación jurídica del procesado cuando la 

defensa técnica privada falte en reiteradas ocasiones a los debates orales, logrando 

de esta manera una defensa técnica pronta, adecuada y oportuna por parte de la 

defensa pública. 
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Anexo 3 

Matriz de operacionalización de variables 

ANEXO 1.- MATRIZ DE CONSISTENCIA 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: JULIO CÉSAR GUANILO RAMIREZ  

FACULTAD: DERECHO     ESCUELA: DERECHO 

TÍTULO 

“La Defensa Pública y su Ineficacia Participativa en los Procesos Penales en la 2° Sala 

Penal Liquidadora Permanente del Callao” 

PROBLEMAS 

Problema General ¿De qué manera la defensa pública repercute en la ineficacia 

participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal 

Liquidadora Permanente de la provincia constitucional del Callao? 

Problema 

Específico 1 

¿De qué manera se vulnera el derecho de defensa en la ineficacia 

participativa en los procesos en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao? 

Problema 

Específico 2 

¿De qué manera repercute los principios de celeridad, economía 

procesal y debido proceso en la ineficacia en los procesos penales 

en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia 

constitucional del Callao? 

OBJETIVOS  

Objetivo General Determinar de qué manera la defensa pública repercute en la 

ineficacia participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal 

Liquidadora Permanente de la provincia constitucional del Callao. 

Objetivo 

 

Específico 1 

Determinar de qué manera se vulnera el derecho de defensa en la 

ineficacia participativa en los procesos en la 2° Sala Penal 

Liquidadora Permanente de la provincia constitucional del Callao. 



 
 

 
 

Objetivo 

 

Específico 2 

Determinar de qué manera se vulneran los principios de celeridad, 

economía procesal y debido proceso en la ineficacia participativa 

en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 

SUPUESTOS 

JURÍDICOS 

 

Supuesto General Si repercute porque al existir una ineficacia participativa de la 

defensa pública existe una excesiva carga procesal que tiene el 

abogado de oficio y el abandono de los internos del penal por 

parte de sus familiares, así como la del defensor particular 

fomentado ello por la carencia económica o falta de interés y 

sobre todo la imposibilidad que tiene la defensa pública de visitar a 

los internos alejados del penal. 

Supuesto 

Específico 1 

Si se vulnera por qué no se garantiza del todo el derecho de 

defensa por ser un solo defensor de oficio en mencionada Sala 

Superior, por lo que se requiere que estos abogados sean uno 

para reos en cárcel y otro para reos libres así mismo cada uno de 

estos deberían de contar un apoyo judicial que aliviane la carga 

procesal. 

Supuesto 

Específico 2 

Los principios procesales se vulneran por las reprogramaciones 

continuas de audiencias, el exceso de expedientes a un solo 

defensor de oficio, la falta de notificaciones del dictamen fiscal, el 

abandono de los abogados particulares a sus defendidos, así 

como la falta de apoyo de los familiares para recabar los medios 

probatorios, testimoniales y la imposibilidad de visitar a los 

internos alejados del penal por parte de la defensa pública. 



 
 

 
 

Categorización Categoría 1: La defensa pública 

Categoría 2: Ineficacia Participativa. 

Subcategoría 1: Derecho de defensa.  

Subcategorías 2: Debido proceso, principio de celeridad y 

economía procesal.  

MÉTODO  

Diseño de 

investigación 

- Enfoque: Cualitativo  

- Diseño: Teoría fundamentada 

- Tipo de investigación: Básica 

- Nivel de la investigación: Descriptivo  

Método de 

muestreo 

- Población: Jueces Superiores, trabajadores de la 2° Sala 

Penal Liquidadora Permanente del Callao y defensora de 

oficio de la Sala.  

- Muestra: 2 Jueces Superiores, 1 Secretario de Sala, 2 

Asistentes de Jueces Superiores y 1 Defensora de Oficio 

de la Sala. 

Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica 

- Técnica e instrumento de recolección de datos: 

 Técnica: Entrevista y análisis de documentos.  

 Instrumento: Guía de entrevista y guía de análisis.  

Análisis 

cualitativo de 

datos 

Análisis sistemático, analítico, comparativo, dogmático e inductivo. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo 4 

Instrumento de recolección de datos 

FICHA DE ENTREVISTAS N°1 

“La Defensa Pública y su Ineficacia Participativa en los Procesos Penales en la 2° Sala Penal 

Liquidadora Permanente del Callao” 

 

GUÍA PARA ABOGADOS, JUECES Y ESPECIALISTAS EN DERECHO PENAL  

 

 ¿Según su opinión en qué medida la participación procesal del defensor 

público resulta ineficaz ante la inasistencia de la defensa privada?  

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

Objetivo General: Determinar de qué manera la defensa pública repercute en la 

ineficacia participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 

Entrevistado: 

Cargo/Profesión:  

Institución:  

Fecha:  



 
 

 
 

 ¿Según su experiencia en procesos penales, cuales considera usted que son 

los principales aspectos negativos que hace que la defensa pública sea 

inadecuada?  

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………... 

 

 ¿Cómo cree usted que se podría mejorar el servicio de la Defensa Pública y 

resulte ser un adecuado ejercicio del derecho de defensa del procesado?  

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

 

  ¿De qué forma cree usted que la defensa pública garantiza el derecho de 

defensa del procesado? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………....................................................................................................

............................................................................................................................. 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera se vulnera el derecho de defensa 

en la ineficacia participativa en los procesos en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 



 
 

 
 

 ¿Considera usted que los derechos procesales de la defensa pública 

conferidos en el DECRETO SUPREMO 005-99 JUS, 009-2019JUS Y D.L. 

1407 QUE MODIFICA LA Ley N° 29360, Ley del Servicio de Defensa Pública 

en su artículo 13 son suficiente para garantizar que su ejercicio sea eficaz?  

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

 ¿En su opinión de que manera cree usted que ante la inasistencia recurrente 

del abogando particular al celebrarse la audiencia causa perjuicio al 

procesado? ¿Por qué? 

.............................................................................................................................

.............................................................................................................................

.............................................................................................................................

.............................................................................................................................

............................................................................................................................. 

 

  ¿Considera usted que una inadecuada Defensa Pública se debe a la excesiva 

carga procesal, el abandono de los internos por parte de sus familiares y del 

abogado particular? ¿Por qué?  

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

Objetivo Específico 2: Determinar de qué manera se vulneran los principios de 

celeridad, economía procesal y debido proceso en la ineficacia participativa en los 

procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia 

constitucional del Callao. 



 
 

 
 

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………......................................................... 

 

 ¿Considera que debería asignarse un defensor de oficio para reos en cárcel y 

otro para reos libres? ¿Por qué? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

 ¿Considera usted que debería existir un asistente judicial designado a cada 

defensor de oficio para que estos estén al corriente de los casos asignados? 

¿Por qué? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

____________________________ 

FIRMA 

 

 



 
 

 
 

FICHA DE ENTREVISTAS N°1 

“La Defensa Pública y su Ineficacia Participativa en los Procesos Penales en la 2° 

Sala Penal Liquidadora Permanente del Callao” 

 

GUÍA PARA ABOGADOS, JUECES Y ESPECIALISTAS EN DERECHO PENAL 

 

 ¿Según su opinión en qué medida la participación procesal del defensor 

público resulta ineficaz ante la inasistencia de la defensa privada?  

 

Muchas veces perjudica al procesado la inasistencia del abogado particular a 

una sesión de audiencia, ya que, el defensor de oficio no tiene conocimiento 

del caso que se está llevando en ese momento y es necesario que se 

reprograme una nueva fecha de audiencia. 

 

 ¿Según su experiencia en procesos penales, cuales considera usted que 

son los principales aspectos negativos que hace que la defensa pública 

sea inadecuada? 

  

El poco tiempo que tienen para estudiar el expediente cuando se le asigna 

Objetivo General: Determinar de qué manera la defensa pública repercute en la 

ineficacia participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 

 

Entrevistado: Dr. Ángel Ernesto Mendívil Mamani  

Cargo/Profesión: Juez Superior de la Segunda Sala Penal Liquidadora Permanente del 

Callao 

Institución: Corte Superior de Justicia del Callao 

Fecha: 28/10/2020 



 
 

 
 

como defensa necesaria en el mismo acto de una audiencia y la carga 

procesal. 

 

 ¿Cómo cree usted que se podría mejorar el servicio de la Defensa 

Pública y resulte ser un adecuado ejercicio del derecho de defensa del 

procesado? 

 

Contar con abogados que tengan experiencia en la materia, contar con 

personal de apoyo contratados por el Ministerio de Justicia, por lo que, de esta 

manera podrían brindar una adecuada defensa a la persona que lo solicita.  

 

 

  ¿De qué forma cree usted que la defensa pública garantiza el derecho de 

defensa del procesado? 

 

El derecho de defensa debe de estar y está garantizado en cualquier etapa de 

un proceso, por lo que, si está garantizado el derecho de defensa con el 

defensor de oficio, pero que no brinde una defensa técnica eficaz es otra 

circunstancia, y para que brinde una defensa técnica eficaz este debe de estar 

designado con anticipación y el defensor de oficio debe de ser un profesional 

con experiencia.  

 

 ¿Considera usted que los derechos procesales de la defensa pública 

conferidos en el DECRETO SUPREMO 005-99-JUS, 009-2019 JUS Y D.L. 

1407 QUE MODIFICA LA Ley N° 29360, Ley del Servicio de Defensa 

Pública en su artículo 13 son suficiente para garantizar que su ejercicio 

sea eficaz? 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera se vulnera el derecho de 

defensa en la ineficacia participativa en los procesos en la 2° Sala Penal 

Liquidadora Permanente de la provincia constitucional del Callao. 



 
 

 
 

  

Considero que no son suficientes, ya que, la defensoría pública no cuenta con 

suficiente recursos humanos (personal de apoyo, materiales, laboratorios, 

etc.)    

 

 ¿En su opinión de que manera cree usted que ante la inasistencia 

recurrente del abogado particular al celebrarse la audiencia causa 

perjuicio al procesado? ¿Por qué? 

 

Ante la inasistencia del abogado particular la defensa de oficio es la que 

asume la defensa técnica del procesado por ser defensa necesaria, esta 

defensa se vuelve ineficaz porque no tuvo el tiempo necesario de estudiar el 

caso o no conoce el caso para poder realizar una buena estrategia para el 

caso que se puede presentar.  

 

  ¿Considera usted que una inadecuada Defensa Pública se debe a la 

excesiva carga procesal, el abandono de los internos por parte de sus 

familiares y del abogado particular? ¿Por qué?  

 

Considero que sí, ya que, estos son circunstancias y/o eventos que 

determinan si la defensa necesaria será eficaz o no.  

 ¿Considera que debería asignarse un defensor de oficio para reos en 

cárcel y otro para reos libres? ¿Por qué? 

 

Objetivo Específico 2: Determinar de qué manera se vulneran los principios de 

celeridad, economía procesal y debido proceso en la ineficacia participativa en los 

procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia 

constitucional del Callao. 



 
 

 
 

Desde mi punto de vista si debería asignarse un defensor de oficio tanto para 

reos en cárcel y para reos libres, para que de esta manera disminuya la 

recargada labor procesal que se le da a un solo defensor de oficio en esta 

Sala Superior y de esta manera brinde una adecuada defensa técnica.    

 

 ¿Considera usted que debería existir un asistente judicial designado a 

cada defensor de oficio para que estos estén al corriente de los casos 

asignados? ¿Por qué? 

 

Sería un gran avance para la defensoría pública la de asignar un personal de 

apoyo al defensor de oficio.  

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

FIRMA 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

FICHA DE ENTREVISTAS N°1 

“La Defensa Pública y su Ineficacia Participativa en los Procesos Penales en la 2° 

Sala Penal Liquidadora Permanente del Callao” 

 

GUÍA PARA ABOGADOS, JUECES Y ESPECIALISTAS EN DERECHO PENAL 

 

 ¿Según su opinión en qué medida la participación procesal del defensor 

público resulta ineficaz ante la inasistencia de la defensa privada?  

 

Resultaría ineficaz cuando sea una defensa meramente formal, sin el estudio 

de lo actuado, sin estrategia de defensa.   

 

 ¿Según su experiencia en procesos penales, cuales considera usted que 

son los principales aspectos negativos que hace que la defensa pública 

sea inadecuada?  

 

En principio, se debe indicar que hay que distinguir entre la institución 

(defensa pública) y los defensores públicos. En Chile, los mejores abogados 

litigantes en materia penal son los defensores públicos. 

Objetivo General: Determinar de qué manera la defensa pública repercute en la 

ineficacia participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 

Entrevistado: Dr. Saúl Nicolás Romero Chávez  

Cargo/Profesión: Juez Superior de la Segunda Sala Penal Liquidadora 

Permanente del Callao  

Institución: Corte Superior de Justicia del Callao  

Fecha: 30/09/2020 



 
 

 
 

Los aspectos negativos son que, en muchos casos, asumen la defensa sin 

conferenciar con sus patrocinados, intempestivamente asumen la defensa sin 

conocer la imputación. 

 

 ¿Cómo cree usted que se podría mejorar el servicio de la Defensa 

Pública y resulte ser un adecuado ejercicio del derecho de defensa del 

procesado?   

Se puede mejorar con capacitación y planificación del caso. 

 

 

  ¿De qué forma cree usted que la defensa pública garantiza el derecho de 

defensa del procesado? 

Garantiza porque con su participación el procesado tiene acceso a consultar 

sus decisiones y/o derechos con un profesional del derecho; a que un 

abogado asuma su defensa.   

 ¿Considera usted que los derechos procesales de la defensa pública 

conferidos en el DECRETO SUPREMO 005-99-JUS, 009-2019 JUS Y D.L. 

1407 QUE MODIFICA LA Ley N° 29360, Ley del Servicio de Defensa 

Pública en su artículo 13 son suficiente para garantizar que su ejercicio 

sea eficaz?  

En mi opinión, la garantía de un ejercicio eficaz se da en cada proceso, en la 

medida que el defensor público conozca la acusación (los hechos, las 

pruebas) y elabore una teoría del caso eficiente. 

 ¿En su opinión de que manera cree usted que ante la inasistencia 

recurrente del abogado particular al celebrarse la audiencia causa 

perjuicio al procesado? ¿Por qué? 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera se vulnera el derecho de defensa 

en la ineficacia participativa en los procesos en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 



 
 

 
 

 

Todo litigio penal implica una confrontación de posiciones, donde se debe 

argumentar jurídicamente; entonces, la inasistencia del abogado particular 

generaría indefensión al procesado, pues el Fiscal como entendido en los 

temas penales asume una posición que deberá ser confrontada con otro  

letrado.   

 

  ¿Considera usted que una inadecuada Defensa Pública se debe a la 

excesiva carga procesal, el abandono de los internos por parte de sus 

familiares y del abogado particular? ¿Por qué?  

 

En mi opinión, el abandono de los internos por parte de sus familiares y del 

abogado particular, aunado a la falta de recursos económicos para sufragar 

los honorarios de un letrado son la causa para la participación del defensor 

público. 

Se requiere que el defensor público tenga, como todo servidor público, una 

vocación de servicio para que su función sea adecuada y eficiente. 

La excesiva carga procesal no debe representar la razón de un trabajo 

ineficaz, dado que dicha dificultad debe ser superada con vocación y 

planificación del trabajo.  

 

 

 

 

Objetivo Específico 2: Determinar de qué manera se vulneran los principios de 

celeridad, economía procesal y debido proceso en la ineficacia participativa en los 

procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia 

constitucional del Callao. 



 
 

 
 

 ¿Considera que debería asignarse un defensor de oficio para reos en 

cárcel y otro para reos libres? ¿Por qué? 

 

Sí, porque, en el ejercicio de la defensa, se requiere conferenciar con el 

patrocinado, escuchar su versión, coordinar una estrategia de defensa, y si se 

hace esa diferenciación se puede obtener mejores resultados. 

 

 ¿Considera usted que debería existir un asistente judicial designado a 

cada defensor de oficio para que estos estén al corriente de los casos 

asignados? ¿Por qué?   

 

Sí, en razón a que en el ejercicio de la defensa se necesita realizar algunos 

trámites o gestiones, verbigracia, presentar escritos, recabar información, 

buscar jurisprudencia, etc., que se podría encargar a un asistente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

FICHA DE ENTREVISTAS N°1 

“La Defensa Pública y su Ineficacia Participativa en los Procesos Penales en la 2° 

Sala Penal Liquidadora Permanente del Callao” 

 

GUÍA PARA ABOGADOS, JUECES Y ESPECIALISTAS EN DERECHO PENAL 

 

 ¿Según su opinión en qué medida la participación procesal del defensor 

público resulta ineficaz ante la inasistencia de la defensa privada?  

 

Cuando se le asigna en último momento como abogado defensor público por 

defensa necesaria, y no se le permite revisar con antelación la carpeta fiscal. 

 

 ¿Según su experiencia en procesos penales, cuales considera usted que 

son los principales aspectos negativos que hace que la defensa pública 

sea inadecuada?  

 

Su falta de Preparación en la especialidad, desconocimiento de la 

jurisprudencia actualizada en la materia, no conocer el caso. 

 

 

Objetivo General: Determinar de qué manera la defensa pública repercute en la 

ineficacia participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 

Entrevistado: Dr. Williams Abel Zavala Mata  

Cargo/Profesión: Secretario de Sala de la Segunda Sala Penal Liquidadora 

Permanente del Callao 

Institución: Corte Superior de Justicia del Callao  

Fecha: 12/10/2020 



 
 

 
 

 

 ¿Cómo cree usted que se podría mejorar el servicio de la Defensa 

Pública y resulte ser un adecuado ejercicio del derecho de defensa del 

procesado?  

Seleccionar a profesionales idóneos, que hayan tenido experiencia en la 

especialidad, prepararlos en temas de litigación y sus destrezas en el 

interrogatorio y contrainterrogatorio. 

 

 

  ¿De qué forma cree usted que la defensa pública garantiza el derecho de 

defensa del procesado? 

Siendo designado con la debida anticipación, estudiando conscientemente el 

caso, conocer de inicio a fin todo el proceso, no ser cambiado o rotado 

intempestivamente. 

 ¿Considera usted que los derechos procesales de la defensa pública 

conferidos en el DECRETO SUPREMO 005-99-JUS, 009-2019 JUS Y D.L. 

1407 QUE MODIFICA LA Ley N° 29360, Ley del Servicio de Defensa 

Pública en su artículo 13 son suficiente para garantizar que su ejercicio 

sea eficaz?  

 

Considero que sí, todo depende de la buena voluntad de los profesionales que 

asumen esta función. 

 

 

 

 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera se vulnera el derecho de defensa en 

la ineficacia participativa en los procesos en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente 

de la provincia constitucional del Callao. 



 
 

 
 

 

 

 ¿En su opinión de que manera cree usted que ante la inasistencia 

recurrente del abogado particular al celebrarse la audiencia causa 

perjuicio al procesado? ¿Por qué? 

 

La inasistencia del abogado particular a una audiencia, le causa perjuicio al 

patrocinado, porque este confía en la buena defensa que pueda hacer, esta 

inasistencia intempestivamente afecta el derecho de defensa porque el que lo 

va a cubrir la defensa pública no está en las mismas condiciones de conocer 

el caso por la premura de la audiencia. 

 

 ¿Considera usted que una inadecuada Defensa Pública se debe a la 

excesiva carga procesal, el abandono de los internos por parte de sus 

familiares y del abogado particular? ¿Por qué? 

  

Pueda ser en algunos casos; la defensa ineficaz está en función a la buena 

preparación de la defensa técnica y que conozca el expediente -el caso-, de 

otro lado se tendría que ver la carga procesal de cada defensor público, para 

ver qué tiempo le está brindando a cada caso o sólo está improvisando la 

defensa; para ello también juega un papel importante los familiares que deben 

estar atentos al desarrollo del proceso y al desenvolvimiento del defensor. 

 

 

Objetivo Específico 2: Determinar de qué manera se vulneran los principios de 

celeridad, economía procesal y debido proceso en la ineficacia participativa en los 

procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia 

constitucional del Callao. 



 
 

 
 

 

 

 

 ¿Considera que debería asignarse un defensor de oficio para reos en 

cárcel y otro para reos libres? ¿Por qué? 

 

Debe designarse un defensor por cada órgano jurisdiccional y si hay pluralidad 

de procesados debe haber otros abogados a disposición para asumir la 

defensa. 

 

 ¿Considera usted que debería existir un asistente judicial designado a 

cada defensor de oficio para que estos estén al corriente de los casos 

asignados? ¿Por qué? 

 

No, la asignación de un asistente para un defensor público lo tiene que ver el 

Ministerio de Justicia, no el Poder Judicial, tendríamos que ver si en la política 

del Ministerio de Justicia permite practicantes, secigristas, que puedan 

apoyarlo, caso contrario tendrá que organizarse solo en sus labores. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

FICHA DE ENTREVISTAS N°1 

“La Defensa Pública y su Ineficacia Participativa en los Procesos Penales en la 2° 

Sala Penal Liquidadora Permanente del Callao” 

 

GUÍA PARA ABOGADOS, JUECES Y ESPECIALISTAS EN DERECHO PENAL 

 

 ¿Según su opinión en qué medida la participación procesal del defensor 

público resulta ineficaz ante la inasistencia de la defensa privada?  

 

Básicamente resulta no digamos ineficaz, sino muchas veces dada la realidad 

penitenciaria es casi imposible que los defensores públicos puedan 

entrevistarse con sus patrocinados, en mi experiencia, recién toman 

conocimiento  de los procesos al momento de la aperturas de los debates 

orales, no pudiendo hacer un cabal estudio de los autos previo para ejercer el 

debido patrocinio de sus defendidos. 

 

 

 

 

Objetivo General: Determinar de qué manera la defensa pública repercute en la 

ineficacia participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 

Entrevistado: Dra. Elizabeth Susana Castillo Colán  

Cargo/Profesión: Asistente de Juez Superior de la Segunda Sala Penal 

Liquidadora Permanente del Callao 

Institución: Corte Superior de Justicia del Callao  

Fecha: 03/10/2020  



 
 

 
 

 

 

 ¿Según su experiencia en procesos penales, cuales considera usted que 

son los principales aspectos negativos que hace que la defensa pública 

sea inadecuada?  

 

La excesiva carga procesal y la falta de recursos de los internos que 

imposibilita que puedan contratar a un abogado de su libre elección o; en otros 

casos, cuando sus procesos ya están iniciados se ven forzados a cambiar de 

abogado por falta de recursos para seguir pagando a un abogado particular.   

 

 ¿Cómo cree usted que se podría mejorar el servicio de la Defensa 

Pública y resulte ser un adecuado ejercicio del derecho de defensa del 

procesado?  

 

Con una mejor organización del sistema de defensoría pública y una mayor 

asignación de abogados a un determinado órgano jurisdiccional; para que de 

esta manera se garantice que puedan realizar un cabal estudio de los autos 

previo al inicio de los debates orales y así puedan optar por una mejor 

estrategia de defensa, en beneficio de los intereses de sus defendidos.   

 

 

  ¿De qué forma cree usted que la defensa pública garantiza el derecho de 

defensa del procesado? 

 

Garantiza el derecho de defensa cuando concurren al desarrollo de los 

debates orales, o cuando al interponer sus recursos de apelación en las 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera se vulnera el derecho de defensa 

en la ineficacia participativa en los procesos en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 



 
 

 
 

causas que conocerá el Colegiado, previamente han estudiado plenamente el 

caso asignado.  

 

 ¿Considera usted que los derechos procesales de la defensa pública 

conferidos en el DECRETO SUPREMO 005-99-JUS, 009-2019 JUS Y D.L. 

1407 QUE MODIFICA LA Ley N° 29360, Ley del Servicio de Defensa 

Pública en su artículo 13 son suficiente para garantizar que su ejercicio 

sea eficaz? 

  

Considero que son suficientes, pero en realidad se debería cambiar las 

condiciones en las que trabajan estos abogados, como de contar con 

asistentes para que de esta manera brinden una defensa técnica eficaz.    

 

 ¿En su opinión de que manera cree usted que ante la inasistencia 

recurrente del abogado particular al celebrarse la audiencia causa 

perjuicio al procesado? ¿Por qué? 

 

En principio, para efectos de poder asignarle un defensor público al procesado 

ante la ausencia recurrente del defensor privado, previamente se le ha 

apercibido, pero muchas veces se ven imposibilitados de poder comunicarse 

con sus abogados, dado a que      pierden contacto con sus familiares los que 

son el nexo entre el abogado y el interno, el perjuicio reitero se origina a que 

los abogados que se asignan en ese momento muchas veces desconocen  de 

sus casos en particular, toda vez que el estudio de un caso determinado 

demanda tiempo y dedicación. 



 
 

 
 

 

  ¿Considera usted que una inadecuada Defensa Pública se debe a la 

excesiva carga procesal, el abandono de los internos por parte de sus 

familiares y del abogado particular? ¿Por qué?  

 

Sí, porque nuestro sistema penitenciario y la excesiva carga procesal ha 

ocasionado pues que haya hacinamiento en los establecimiento penales, 

situación que dificulta una mejor organización en cuanto a la designación de 

los defensores de oficio que se ocuparían de atender a los internos de bajos 

recursos; bueno aunado a la carencia de recursos por parte de los familiares, 

porque muchas veces son los internos cabezas de familia y al ser privados de 

su libertad, esos hogares se ven resquebrajados económicamente en perjuicio 

de ellos mismos, dado a que, no es nada fácil para los familiares conseguir el 

dinero que signifique poder costearles una defensa privada. 

 

 

 ¿Considera que debería asignarse un defensor de oficio para reos en 

cárcel y otro para reos libres? ¿Por qué? 

 

En principio se debe considerar que la persona en libertad tiene mayor 

posibilidad de  contratar un abogado particular e incluso en caso no pudiera 

hacerlo, puede tener mayor comunicación con el defensor de oficio, pero si 

sería conveniente que se contrate a un abogado tanto para reos libres como 

para reos en cárcel. 

 

Objetivo Específico 2: Determinar de qué manera se vulneran los principios de 

celeridad, economía procesal y debido proceso en la ineficacia participativa en los 

procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia 

constitucional del Callao. 



 
 

 
 

 ¿Considera usted que debería existir un asistente judicial designado a 

cada defensor de oficio para que estos estén al corriente de los casos 

asignados? ¿Por qué? 

 

El Ministerio de Justicia a través de su Coordinadora debería organizar mejor 

el sistema de defensa y previo al inicio de las audiencia, designar a un 

profesional dedicado exclusivamente a estudiar los casos asignados a su 

despacho.  

 

 

 

 

 

____________________ 

FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

FICHA DE ENTREVISTAS N°1 

“La Defensa Pública y su Ineficacia Participativa en los Procesos Penales en la 2° 

Sala Penal Liquidadora Permanente del Callao” 

 

GUÍA PARA ABOGADOS, JUECES Y ESPECIALISTAS EN DERECHO PENAL 

 

 ¿Según su opinión en qué medida la participación procesal del defensor 

público resulta ineficaz ante la inasistencia de la defensa privada?  

 

La participación procesal del Defensor público resulta ineficaz en la medida 

por un lado que no cuenta con el tiempo mínimo para ejercer una defensa 

adecuada y otra de poseer las herramientas que si puede contar un defensor 

privado que se dedica exclusivamente a un determinado caso, las diversas 

tareas que debe cumplir la defensa pública con su institución no le va permitir 

ejercer adecuadamente una defensa eficaz. 

 

 

 

 

 

Objetivo General: Determinar de qué manera la defensa pública repercute en la 

ineficacia participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 

Entrevistado: Dr. Walter Patiño Gardella 

Cargo/Profesión: Asistente de Juez Superior de la segunda Sala Penal 

Liquidadora Permanente del Callo 

Institución: Corte Superior de Justicia del Callao  

Fecha: 22-10-2020. 



 
 

 
 

 

 ¿Según su experiencia en procesos penales, cuales considera usted que 

son los principales aspectos negativos que hace que la defensa pública 

sea inadecuada?  

 

Uno de los principales aspectos, es el escaso tiempo que tienen para 

avocarse al conocimiento de la defensa de un caso concreto lo que se ve 

reflejado por la excesiva carga procesal que tienen, en atención que ellos no 

cuentan con personal de apoyo o asistentes que le permitan coadyuvar en 

nutrirse de todos los elementos necesarios para ejercer una defensa eficaz.  

 

 

 ¿Cómo cree usted que se podría mejorar el servicio de la Defensa 

Pública y resulte ser un adecuado ejercicio del derecho de defensa del 

procesado?  

 

La Defensa pública puede mejorar su servicio en la medida que se le brinde 

personal de apoyo, o en su defecto que la cantidad de procesos que le 

otorguen sea menor y así tendría mayor tiempo de poder plantear una defensa 

eficaz. 

 

 

 ¿De qué forma cree usted que la defensa pública garantiza el derecho de 

defensa del procesado? 

 

La Defensa Pública garantiza indiscutiblemente el derecho de defensa en la 

medida que cuente con todas las herramientas que le permita ejercer su labor 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera se vulnera el derecho de defensa 

en la ineficacia participativa en los procesos en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 



 
 

 
 

en mejores condiciones para hacer frente a las demás partes procesales en 

igualdad.  

 

 ¿Considera usted que los derechos procesales de la defensa pública 

conferidos en el DECRETO SUPREMO 005-99-JUS, 009-2019 JUS Y D.L. 

1407 QUE MODIFICA LA Ley N° 29360, Ley del Servicio de Defensa 

Pública en su artículo 13 son suficiente para garantizar que su ejercicio 

sea eficaz? 

 

Los Derechos que reúnen los Defensores públicos al amparo de la norma 

antes citada son suficientes, lo que debe cambiar son las condiciones de 

trabajo, es decir la institución a la que pertenecen debe contar con apoyo de 

personal tanto administrativo como de asistentes que colaboren y coadyuven 

en sus labores como así lo cuentan la defensa privada o el Ministerio Público, 

para que así los defensores públicos ejerzan una defensa eficaz. 

 

 ¿En su opinión de que manera cree usted que ante la inasistencia 

recurrente del abogado particular al celebrarse la audiencia causa 

perjuicio al procesado? ¿Por qué? 

 

Si bien la inasistencia o inconcurrencia recurrente del abogado particular no 

debe generar perjuicio al procesado, sin embargo dicha situación conlleva a 

que el Defensor Público asuma la defensa sin haber tenido el tiempo 

necesario que tuvo la defensa particular y sin tener los medios adecuados 

para preparar su caso, y si le sumamos a ello que la defensa pública no tiene 

apoyo de personal y tiene sobrecarga de casos que atender y cumplir incluso 

labores administrativas o incluso suplir la labor de otro defensor, esa defensa 

no va ser muy eficaz, se va entender como una defensa limitada y eso si 

puede generar perjuicio al acusado que llenó su expectativa en un defensor 

privado que lo abandonó.  



 
 

 
 

 

 

 ¿Considera usted que una inadecuada Defensa Pública se debe a la 

Excesiva carga procesal, el abandono de los internos por parte de sus 

familiares y del abogado particular? ¿Por qué?  

 

Los defensores público se encuentran en una constante capacitación  por ello 

aquellos están preparados para ejercer una defensa eficaz la que se ve 

mermada por un lado por la excesiva carga procesal que tiene que afrontar y 

ello se ve agravado cuando no se cuenta con apoyo o comunicación con los 

familiares de los internos para coadyuvar en recopilar elementos para el 

proceso por cuanto como se ha dejado constancia los defensores públicos no 

tienen apoyo de personal y la defensa no tiene el tiempo necesario para 

plantear su caso como si lo tuvo la defensa privada y eso si puede mermar en 

la decisión final que puede perjudicar al acusado.   

 

 ¿Considera que debería asignarse un defensor de oficio para reos en 

cárcel y otro para reos libres? ¿Por qué? 

 

La propuesta es ideal, porque existe una excesiva carga procesal tanto con 

reos en cárcel y reos libres, así se compartiría el trabajo diferenciado y cada 

defensor público tendría más tiempo para emplearlo en cada caso en concreto 

y podrá así ejercer mejor la defensa pública.  

 

Objetivo Específico 2: Determinar de qué manera se vulneran los principios de 

celeridad, economía procesal y debido proceso en la ineficacia participativa en los 

procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia 

constitucional del Callao. 



 
 

 
 

 ¿Considera usted que debería existir un asistente judicial designado a 

cada defensor de oficio para que estos estén al corriente de los casos 

asignados? ¿Por qué? 

Esa es una de las opciones que va permitir que el Defensor Público pueda 

manejar mejor su tiempo y conocer mejor cada caso asignado y con el apoyo 

de un asistente pero no judicial sino de su propio Ministerio para que lo asista 

a tiempo completo, y de ese modo la Defensa Pública se va ejercer mejor y va 

ser eficaz y al mismo tiempo el interno no se va ver perjudicado.      

 

 

 

 

 

_______________________________ 

FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

FICHA DE ENTREVISTAS N°1 

“La Defensa Pública y su Ineficacia Participativa en los Procesos Penales en la 2° 

Sala Penal Liquidadora Permanente del Callao” 

 

GUÍA PARA ABOGADOS, JUECES Y ESPECIALISTAS EN DERECHO PENAL 

 

 ¿Según su opinión en qué medida la participación procesal del defensor 

público resulta ineficaz ante la inasistencia de la defensa privada?  

 

La participación procesal del defensor público resulta ineficaz ante la 

inasistencia de la defensa privada, cuando el acusado (imputado) ya se 

encuentra en la etapa de declaración de los testigos, peritos, y al ser 

abandonados prácticamente por el defensor privado, momentos en que la 

defensa pública tiene que entrar al Juicio sin saber del caso produciéndose de 

esta manera una participación ineficaz, sin embargo, se ha de resaltar que 

nombrar a un defensor público con el sólo objeto de cumplir con una 

formalidad procesal equivaldría a no contar con defensa técnica y esa es una 

violación fragante al derecho a la defensa de todo procesado, por lo que es 

imperante que dicho defensor público actúe de manera diligente a fin de 

Objetivo General: Determinar de qué manera la defensa pública repercute en la 

ineficacia participativa en los procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la provincia constitucional del Callao. 

Entrevistado: Dra. Betty de la Puente Flores 

Cargo/Profesión: Defensora de Oficio de la Segunda Sala Penal Liquidadora Permanente 

del Callao 

Institución: Corte Superior de Justicia del Callao  

Fecha: 30/09/2020 



 
 

 
 

proteger las garantías procesales del acusado (imputado) y así evite que sus 

derechos se vean lesionados y se quebrante la relación de confianza. 

 

 ¿Según su experiencia en procesos penales, cuales considera usted que 

son los principales aspectos negativos que hace que la defensa pública 

sea inadecuada?  

 

Muchas veces la defensa pública reúne ciertos aspectos negativos, que son 

ajenos al Abogado defensor, principalmente son: 

1. Disponibilidad de tiempo para realizar una adecuada defensa ya que el 

defensor público realiza una serie de temas administrativos como la de 

llenar datos al sistema de seguimientos de caso, llenar cuadros Excel 

de los casos etc. 

2. Comunicación con los familiares de los acusados internos en el penal. 

3. El tiempo que tiene el defensor público para una adecuada 

investigación a fin de acceder a los medios probatorios necesarios para 

la defensa. 

4. La recarga de casos, hace que el defensor público, se entreviste muy 

poco tiempo con el acusado interno en el penal. 

5. La falta de sinceridad y confianza del acusado, en el defensor público 

para que realice una defensa eficaz. 

 

 ¿Cómo cree usted que se podría mejorar el servicio de la Defensa 

Pública y resulte ser un adecuado ejercicio del derecho de defensa del 

procesado?  

 

1. La defensa pública tiene menos recursos investigativos que El 

Ministerio Público a pesar de importantes esfuerzos por dotar a la 

defensa pública de un cuerpo de investigación y de recursos 

humanos y materiales que le permitan realizar el principio de la 



 
 

 
 

igualdad de armas, aún existen grandes diferencias entre los 

recursos de su Unidad Operativa de Investigación Criminal y los de 

la Fiscalía. La desigualdad se presenta tanto en relación con el 

recurso humano, pues es mucho menor el número de 

investigadores, peritos y auxiliares, como en el recurso físico, pues 

la defensa pública no cuenta con laboratorios de pruebas técnicas. 

Estas diferencias afectan la calidad del servicio de investigación 

para la defensa pública. 

 

2. Se podría mejorar, si la Dirección General de la Defensa Pública 

escuche sugerencias del Defensor Público que está en el campo, 

quienes trabajamos con los usuarios y vemos los casos 

directamente, y sabemos las diferentes falencias que diariamente 

obstaculizan nuestra labor. 

3. Se podría mejorar, si la Dirección General de la Defensa Pública, 

realice la contratación de personal para la asistencia y apoyo al 

defensor público. 

 

 

  ¿De qué forma cree usted que la defensa pública garantiza el derecho de 

defensa del procesado? 

 

Proporcionando asistencia técnico legal gratuita y/o patrocinio en las materias 

expresamente establecidas en el Reglamento, a las personas que no cuenten 

con recursos económicos o se encuentren en situación de vulnerabilidad, y en 

los demás casos en que la ley expresamente así lo establezca. 

 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera se vulnera el derecho de defensa en 

la ineficacia participativa en los procesos en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente 

de la provincia constitucional del Callao. 



 
 

 
 

 ¿Considera usted que los derechos procesales de la defensa pública 

conferidos en el DECRETO SUPREMO 005-99-JUS, 009-2019 JUS Y D.L. 

1407 QUE MODIFICA LA Ley N° 29360, Ley del Servicio de Defensa 

Pública en su artículo 13 son suficiente para garantizar que su ejercicio 

sea eficaz?  

 

Considero que no es suficiente, pues se debe Incluir en el marco normativo los 

desarrollos jurisprudenciales por los que se entiende que el derecho de 

defensa debe surgir incluso desde antes de la imputación. Esto es necesario 

para aumentar la seguridad jurídica y la protección del derecho de defensa en 

el marco normativo legal. 

Adecuar los sistemas de información para que a partir de ellos puedan 

identificarse las características de la demanda de defensa penal, la cantidad 

de usuarios que requieren de asistencia gratuita y los tipos de necesidades de 

dichos usuarios.  

Además, deben evaluarse frecuentemente aspectos como la suficiencia de 

recursos humanos, materiales, logísticos o de otro tipo. 

Evaluar cuál es la demanda de defensa gratuita. Esto es necesario para llevar 

a cabo los ajustes sobre la planta de defensores, así como sobre su forma de 

contratación.  

 

 ¿En su opinión de que manera cree usted que ante la inasistencia 

recurrente del abogado particular al celebrarse la audiencia causa 

perjuicio al procesado? ¿Por qué?    

 

La inasistencia del abogado particular a una audiencia causa indudablemente 

indefensión al procesado, en consecuencia se le asigna un abogado de oficio 

al procesado para que se lleve a cabo dicha diligencia, pero este en su 

mayoría no ha estudiado el expediente, es por ello que las audiencias en su 



 
 

 
 

mayoría son reprogramadas, vulnerando los principios procesales de celeridad 

y economía procesal.  

 

  ¿Considera usted que una inadecuada Defensa Pública se debe a la 

excesiva carga procesal, el abandono de los internos por parte de sus 

familiares y del abogado particular? ¿Por qué?  

 

La excesiva carga procesal, el abandono de los internos por parte de sus 

familiares son factores determinantes, por cuanto al existir demasiada carga 

procesal  es imposible para el defensor público asumir una defensa eficaz, 

como debería ser, ya que es necesario hacer investigaciones respecto a 

demostrar la inocencia de un reo en cárcel, que la igualdad de armas no se 

cumple cuando el defensor solo tiene poco tiempo para armar la estrategia de 

defensa, el apoyo de la familia es importante ya que por medio de los mismos 

se puede llegar a los testigos y demás medios de prueba nuevos. 

 

 ¿Considera que debería asignarse un defensor Público de oficio para 

reos en cárcel y otro para reos libres? ¿Por qué? 

 

Efectivamente debe asignarse un defensor Público para reos en cárcel y otro 

para reos libres, a fin de aliviar la carga, esto debido a que, en la 2da Sala 

Peal Liquidadora del Callao, la mayoría de los casos son de narcotráfico y 

muchas veces hay más de diez imputados, por lo que el expediente consta 

muchas veces hasta de treinta tomos. 

 

Objetivo Específico 2: Determinar de qué manera se vulneran los principios de 

celeridad, economía procesal y debido proceso en la ineficacia participativa en los 

procesos penales en la 2° Sala Penal Liquidadora Permanente de la provincia 

constitucional del Callao. 



 
 

 
 

 ¿Considera usted que debería existir un asistente judicial designado a 

cada defensor de oficio para que estos estén al corriente de los casos 

asignados? ¿Por qué? 

Sería un gran avance de la Defensa Pública del Perú, de existir un asistente 

judicial designado a cada defensor Público, para de esta manera la defensa 

sea aún más eficaz y oportuna, en la que el cada defensor Público va a tener 

mayor tiempo de preparación e investigación para las audiencias de Juicio 

oral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo 5 

Validación de instrumento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo 6 

Validación de instrumento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo 7 

Validación de instrumento 



 
 

 
 

Anexo 8 

Tablas de audiencias – Reos en Cárcel y Libres 

(Carga Procesal) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 



 
 

 
 

Anexo 9 

Tabla de Vistas de causa 

(Carga Procesal)  



 
 

 
 

ANEXO 10 

Legislación Comparada  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

ANEXO 11 

Jurisprudencia  del análisis documental  

(Casación 864-2016 del Santa) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

ANEXO 12 

Expediente judicial del análisis documental  

(Sentencia Expediente 2347-2016) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 13 

Cuadro de triangulación de Magistrados  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

Preguntas 

 
Ángel Ernesto 

Mendívil Mamani 
 

Juez 1 

 
Saúl Nicolás 

Romero 
Chávez 

 
 

Juez 2 

 
 

Convergencia 
(acuerdo) 

 
 

Divergencia 
(desacuerdo) 

 
 
Interpretación de 

Magistrados 

 
1. ¿Según su 
opinión en 
qué medida 
la 
participación 
procesal del 
defensor 
público 
resulta 
ineficaz ante 
la 
inasistencia 
de la defensa 
privada?  

 

 

 
Muchas veces perjudica 
al procesado la 
inasistencia del 
abogado particular a 
una sesión de 
audiencia, ya que, el 
defensor de oficio no 
tiene conocimiento del 
caso que se está 
llevando en ese 
momento y es necesario 
que se reprograme una 
nueva fecha de 
audiencia. 

 
Resultaría ineficaz 
cuando sea una 
defensa  
meramente formal, 
sin el estudio de lo 
actuado, sin 
estrategia de 
defensa.   
 

 
 
 

Ninguno 

 
El primer 
Magistrado 
considera que la 
inasistencia del 
abogado 
particular causa 
estado de 
indefensión al 
procesado. El 
segundo 
Magistrado 
considera que 
es ineficaz 
cuando se trata 
de solo una 
defensa 
meramente 
formal.  

 
Ambos 
Magistrados 
interpretan que 
cualquiera que 
sea la 
circunstancia 
causa perjuicio la 
inasistencia del 
abogado 
particular y por 
ello se le asigna 
un defensor de 
oficio al 
procesado sin 
que este último 
haya tomado 
conocimiento del 
caso.  

 
2. ¿Según su 
experiencia 
en procesos 
penales, 
cuales 
considera 
usted que 
son los 
principales 
aspectos 
negativos 
que hace que 
la defensa 
pública sea 
inadecuada?  
 

 
El poco tiempo que 
tienen para estudiar el 
expediente cuando se le 
asigna como defensa 
necesaria en el mismo 
acto de una audiencia y 
la carga procesal. 

 
En principio, se 
debe indicar que 
hay que distinguir 
entre la institución 
(defensa pública) y 
los defensores 
públicos. En Chile, 
los mejores 
abogados litigantes 
en materia penal 
son los defensores 
públicos. Los 
aspectos negativos 
son que, en 
muchos casos,  
asumen la defensa 
sin conferenciar 
con sus 
patrocinados, 
intempestivamente 
asumen la defensa 
sin conocer la 
imputación. 
 

 
Ambos 
Magistrados 
están de 
acuerdo que el 
poco tiempo 
que tienen los 
defensores de 
oficio para leer 
o conferenciar 
con sus 
patrocinados 
es uno de los 
aspectos 
negativos de 
la defensa 
pública.  

 
 
 

Ninguno 

 
Los Magistrados 
interpretan que 
uno de los 
obstáculos es el 
poco tiempo que 
tienen los 
defensores de 
oficio para 
estudiar un caso y 
más aún si se le 
asigna una 
defensa de forma 
improvisada.  



 
 

 
 

 
3. ¿Cómo 
cree usted 
que se podría 
mejorar el 
servicio de la 
Defensa 
Pública y 
resulte ser 
un adecuado 
ejercicio del 
derecho de 
defensa del 
procesado?  
 

 
Contar con abogados 
que tengan experiencia 
en la materia, contar 
con personal  de apoyo 
contratados por el 
Ministerio de Justicia, 
por lo que, de esta 
manera podrían brindar 
una adecuada defensa 
a la persona que lo 
solicita. 

 
Se puede mejorar 
con capacitación y 
planificación del 
caso. 

 
  
 

Ninguno 

 
El primer 
Magistrado 
sostiene que se 
debería 
contratar 
personal de 
apoyo. El 
segundo 
Magistrado 
sostiene que 
mejoraría con 
capacitaciones y 
planificación de 
los casos.  

 
Ambos 
Magistrados 
interpretan que se 
podría mejorar el 
servicio de la 
defensa pública 
con recursos 
humanos y 
logísticos.  

 
4. ¿De qué 
forma cree 
usted que la 
defensa 
pública 
garantiza el 
derecho de 
defensa del 
procesado? 

 
El derecho de defensa 
debe de estar y está 
garantizado en cualquier 
etapa de un proceso, 
por lo que, si está 
garantizado el derecho 
de defensa con el 
defensor de oficio, pero 
que no brinde una 
defensa técnica eficaz 
es otra circunstancia, y 
para que brinde una 
defensa técnica eficaz 
este debe de estar 
designado con 
anticipación y el 
defensor de oficio debe 
de ser un profesional 
con experiencia. 

 
Garantiza porque 
con su participación 
el procesado tiene 
acceso a consultar 
sus decisiones y/o 
derechos con un 
profesional del 
derecho; a que un 
abogado asuma su 
defensa.   

 
 
 

Ninguno 

 
El primer Juez 
sostiene que la 
presencia del 
defensor de 
oficio en los 
debates orales 
garantiza el 
derecho 
irrestricto de 
defensa. El 
segundo juez 
sostiene que su 
presencia el 
procesado 
puede acceder 
a la justicia para 
hacer consultas 
sobre sus 
decisiones.  

 
Los Magistrados 
interpretan que la 
defensa pública 
garantiza el 
derecho de 
defensa de los 
procesados en los 
juicios orales.  

 
 
5.¿Considera 
usted que los 
derechos 
procesales 
de la defensa 
pública 
conferidos 
en el 
DECRETO 
SUPREMO 
09-2019 Y 
D.L. 1407 
QUE 
MODIFILA LA 
Ley N° 29360, 
Ley del 
Servicio de 
Defensa 

 
Considero que no son 
suficientes, ya que, la 
defensoría pública no 
cuenta con suficiente 
recursos humanos 
(personal de apoyo, 
materiales, laboratorios, 
etc.)    

 
En mi opinión, la 
garantía de un 
ejercicio eficaz se 
da en cada 
proceso, en la 
medida que el 
defensor público 
conozca la 
acusación (los 
hechos, las 
pruebas) y elabore 
una teoría del caso 
eficiente. 

 
 
 

Ninguno 

 
El primer 
Magistrado 
sostiene que 
debería 
asignarse un 
apoyo para 
estos 
defensores de 
oficio y mayor 
logística. El 
segundo 
Magistrado 
sostiene el 
defensor de 
oficio es el 
encargado de 
conocer el caso.   

 
Ambos 
Magistrados 
interpretan que la 
defensa pública 
es el que debe 
estar al tanto en 
los casos como 
conocer la 
acusación que se 
le hace a su 
defendido.  



 
 

 
 

Pública en su 
artículo 13 
son 
suficiente 
para 
garantizar 
que su 
ejercicio sea 
eficaz?  
 

 
6. ¿En su 
opinión de 
que manera 
cree usted 
que ante la 
inasistencia 
recurrente 
del abogando 
particular al 
celebrarse la 
audiencia 
causa 
perjuicio al 
procesado? 
¿Por qué? 
 

 
Ante la inasistencia del 
abogado particular la 
defensa de oficio es la 
que asume la defensa 
técnica del procesado 
por ser defensa 
necesaria, esta defensa 
se vuelve ineficaz 
porque no tuvo el 
tiempo necesario de 
estudiar el caso o no 
conoce el caso para 
poder realizar una 
buena estrategia para el 
caso que se puede 
presentar. 

 
Todo litigio penal 
implica una 
confrontación de 
posiciones, donde 
se debe 
argumentar 
jurídicamente; 
entonces, la 
inasistencia del 
abogado particular 
generaría 
indefensión al 
procesado, pues el 
Fiscal como 
entendido en los 
temas penales 
asume una 
posición que 
deberá ser 
confrontada con 
otro letrado.   

 
Ambos 
Magistrados 
están de 
acuerdo que la 
inasistencia 
del abogado 
particular 
genera 
indefensión al 
procesado.  

 
 
 

Ninguno 

 
Los Magistrados 
interpretan que el 
procesado queda 
en estado de 
indefensión 
cuando falta su 
abogado de 
confianza.   

 
7.¿Considera 
usted que 
una 
inadecuada 
Defensa 
Pública se 
debe a la 
excesiva 
carga 
procesal, el 
abandono de 
los internos 
por parte de 
sus 
familiares y 
del abogado 
particular? 
¿Por qué?  
 

 
Considero que sí, ya 
que, estos son 
circunstancias y/o 
eventos que determinan 
si la defensa necesaria 
será eficaz o no. 

 
En mi opinión, el 
abandono de los 
internos por parte 
de sus familiares y 
del abogado 
particular, aunado a 
la falta de recursos 
económicos para 
sufragar los 
honorarios de un 
letrado es la causa 
para la 
participación del 
defensor público. 
Se requiere que el 
defensor público 
tenga, como todo 
servidor público, 
una vocación de 
servicio para que 
su función sea 
adecuada y 

 
 
 

Ninguno 

 
El primer 
Magistrado 
considera que la 
excesiva carga 
procesal, el 
abandono a los 
internos por 
parte de sus 
familiares y del 
abogado 
particular son 
circunstancias 
que hace que la 
defensa de 
oficio no pueda 
desempeñarse 
a cabalidad, 
mientras que el 
segundo 
Magistrado 
considera que 
estos eventos 

 
Ambos 
Magistrados 
interpretan que 
existen factores 
que hace que la 
defensa pública 
pueda ser 
ineficaz. 



 
 

 
 

 

 

 

 

eficiente. 
La excesiva carga 
procesal no debe 
representar la 
razón de un trabajo 
ineficaz, dado que 
dicha dificultad 
debe ser superada 
con vocación y 
planificación del 
trabajo. 

justifica la 
presencia del 
abogado de 
oficio y que este 
debe 
desempeñarse 
profesionalment
e y por 
vocación.  

 
8.¿Considera 
que debería 
asignarse un 
defensor de 
oficio para 
reos en 
cárcel y otro 
para reos 
libres ¿Por 
qué? 
 

 
Desde mi punto de vista 
si debería asignarse un 
defensor de oficio tanto 
para reos en cárcel y 
para reos libres, para 
que de esta manera 
disminuya la recargada 
labor procesal que se le 
da a un solo defensor 
de oficio en esta Sala 
Superior y de esta 
manera brinde una 
adecuada defensa 
técnica.    

 
Sí, porque, en el 
ejercicio de la 
defensa, se 
requiere 
conferenciar con el 
patrocinado, 
escuchar su 
versión, coordinar 
una estrategia de 
defensa, y si se 
hace esa 
diferenciación se 
puede obtener 
mejores resultados. 

 
Ambos 
magistrados 
están de 
acuerdo que 
debería 
asignarse un 
defensor de 
oficio para 
cada tipo de 
situación 
jurídica que 
tiene cada 
procesado.  

 
 
 

Ninguno 

 
Los magistrados 
interpretan que de 
esta manera 
estos abogados 
brindaran una 
defensa técnica 
eficaz.  

 
9.¿Considera 
usted que 
debería 
existir un 
asistente 
judicial 
designado a 
cada 
defensor de 
oficio para 
que estos 
estén al 
corriente de 
los casos 
asignados? 
¿Por qué? 
 

 
Sería un gran avance 
para la defensoría 
pública la de asignar un 
personal de apoyo al 
defensor de oficio. 

 
Sí, en razón a que 
en el ejercicio de la 
defensa se 
necesita realizar 
algunos trámites o 
gestiones, 
verbigracia, 
presentar escritos, 
recabar 
información, buscar 
jurisprudencia, etc.,  
que se podría 
encargar a un 
asistente.  
 

 
Los Jueces 
están de 
acuerdo que 
debería existir 
un asistente 
para cada 
defensor de 
oficio para que 
puedan 
realizar mejor 
su estrategia 
de defensa y 
obtener 
mejores 
resultados,  

 
 
 

Ninguno 

 
Los Jueces 
interpretan que es 
recomendable 
que existan 
mayores recursos 
humanos para 
que se garantice 
el derecho de 
igualdad de 
armas entre las 
partes de un 
proceso.    



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 14 

Cuadro de triangulación de abogados especialistas en derecho penal   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 
 

Preguntas 

 
Dra. Elizabeth 

Susana Castillo 
Colán 

 
Abogada 1 

 
Dra. Betty de la Puente Flores 

 
 

Abogada 2 

 
Dr. Williams 
Abel Zavala 

Mata 
 

Abogado 3 

 
Dr. Walter Patiño 

Gardella 
 
 

Abogado 4 

 
 

Convergencia 
(acuerdo) 

 
 

Divergencia 
(desacuerdo) 

 
 

Interpretación 
de 

Especialistas 

 
1. ¿Según su 
opinión en qué 
medida la 
participación 
procesal del 
defensor público 
resulta ineficaz 
ante la 
inasistencia de la 
defensa privada?  
 

 
Básicamente 
resulta no 
digamos ineficaz, 
sino muchas 
veces dada la 
realidad 
penitenciaria es 
casi imposible 
que los 
defensores 
públicos puedan 
entrevistarse con 
sus patrocinados,   
en mi experiencia, 
recién toman 
conocimiento  de 
los procesos al 
momento de la 
aperturas de los 
debates orales, 
no pudiendo 
hacer un cabal 
estudio de los 
autos previo para 
ejercer  el debido 
patrocinio de sus 
defendidos. 

 
La participación procesal del 
defensor público resulta ineficaz 
ante la inasistencia de la defensa 
privada, cuando el acusado 
(imputado) ya se encuentra en la 
etapa de declaración de los 
testigos, peritos, y al ser 
abandonados prácticamente por 
el defensor privado, momentos en 
que la defensa publica tiene que 
entrar al Juicio sin saber del caso 
produciéndose de esta manera 
una participación ineficaz, sin 
embargo, se ha de resaltar que 
nombrar a un defensor público 
con el sólo objeto de cumplir con 
una formalidad procesal 
equivaldría a no contar con 
defensa técnica y esa es una 
violación fragante al derecho a la 
defensa de todo procesado, por lo 
que es imperante que dicho 
defensor público actúe de manera 
diligente a fin de proteger las 
garantías procesales del acusado 
(imputado) y así evite que sus 
derechos se vean lesionados y se 
quebrante la relación de 
confianza. 

 
 
Cuando se le 
asigna en último 
momento como 
abogado 
defensor público 
por defensa 
necesaria, y no 
se le permite 
revisar con 
antelación la 
carpeta fiscal. 

 
La participación 
procesal del 
Defensor público 
resulta ineficaz en 
la medida por un 
lado que no cuenta 
con el tiempo 
mínimo para 
ejercer una defensa 
adecuada y posee 
las herramientas 
que si puede contar 
un defensor privado 
que se dedica 
exclusivamente a 
un determinado 
caso, las diversas 
tareas que debe 
cumplir la defensa 
pública con su 
institución no le va 
permitir ejercer 
adecuadamente 
una defensa eficaz. 

 
Los 
especialistas 
consideran 
que la 
inasistencia 
del abogado 
particular a 
una sesión de 
audiencia 
causa 
indefensión 
del procesado 
y por ende una 
ineficacia 
participativa 
de la defensa 
pública.  

 
 
 

Ninguno 

 
Los abogados 
interpretan que 
la inasistencia 
del abogado 
particular causa 
perjuicio al 
procesado en 
pleno juicio oral.  



 
 

 
 

 
2. ¿Según su 
experiencia en 
procesos penales, 
cuales considera 
usted que son los 
principales 
aspectos 
negativos que 
hace que la 
defensa pública 
sea inadecuada?  
 
 
 

 
La excesiva carga 
procesal y la falta 
de recursos de 
los internos que 
imposibilita que 
puedan contratar 
a un abogado de 
su libre elección 
o; en otros casos, 
cuando sus 
procesos ya están 
iniciados se ven 
forzados a 
cambiar de 
abogado por falta 
de recursos para 
seguir pagando a 
un abogado 
particular.   

Muchas veces la defensa pública 
reúne ciertos aspectos negativos, 
que son ajenos al Abogado 
defensor, principalmente son: 
1.-Disponibilidad de tiempo para 
realizar una adecuada defensa ya 
que el defensor público realiza 
una serie de temas 
administrativos como la de llenar 
datos al sistema de seguimientos 
de caso, llenar cuadros Excel de 
los casos etc. 
2.-Comunicación con los 
familiares de los acusados 
internos en el penal. 
3.-El tiempo que tiene el defensor 
público para una adecuada 
investigación a fin de acceder a 
los medios probatorios necesarios 
para la defensa. 
4.-La recarga de casos, hace que 
el defensor público, se entreviste 
muy poco tiempo con el acusado 
interno en el penal. 
5.-La falta de sinceridad y 
confianza del acusado, en el 
defensor público para que realice 
una defensa eficaz. 
 

 
Su falta de 
preparación en 
la especialidad, 
desconocimient
o de la 
jurisprudencia 
actualizada en 
la materia, no 
conocer el caso. 
 

 
Uno de los 
principales 
aspectos, es el 
escaso tiempo que 
tienen para 
avocarse al 
conocimiento de la 
defensa de un caso 
concreto lo que se 
ve reflejado por la 
excesiva carga 
procesal que 
tienen, en atención 
que ellos no 
cuentan con 
personal de apoyo 
o asistentes que le 
permitan coadyuvar 
en nutrirse de todos 
los elementos 
necesarios para 
ejercer una defensa 
eficaz. 
 
 
 
 
 
 
 

 
El primero, 
segundo y 
cuarto 
abogado 
especialistas 
consideran 
que los 
aspectos 
negativos son 
la excesiva 
carga procesal 
y el poco 
tiempo que 
tienen estos 
letrados para 
conferenciar 
con su 
patrocinado.  

 
El doctor 
Williams 
Zavala 
considera que 
uno de los 
principales 
aspectos 
negativos es la 
falta de 
preparación en 
la materia y 
desconocimien
to de 
jurisprudencia 
actualizada.  

 
Los doctores 
interpretan que 
la ineficacia 
participativa de 
la defensa de 
oficio se debe a 
la excesiva 
carga procesal y 
el escaso 
tiempo que 
tienen estos 
abogados de 
oficio para 
estudiar el 
expediente 
judicial o 
entrevistarse 
con su 
defendido.  



 
 

 
 

 
3. ¿Cómo cree 
usted que se 
podría mejorar el 
servicio de la 
Defensa Pública y 
resulte ser un 
adecuado 
ejercicio del 
derecho de 
defensa del 
procesado?  
 

 
Con una mejor 
organización del 
sistema de 
defensoría 
pública y una 
mayor asignación 
de abogados a un 
determinado 
órgano 
jurisdiccional; 
para que de esta 
manera se 
garantice que 
puedan realizar 
un cabal estudio 
de los autos 
previo al inicio de 
los debates orales 
y así puedan 
optar por una 
mejor estrategia 
de defensa, en 
beneficio de los 
intereses de sus 
defendidos.   

1.-La defensa pública tiene 
menos recursos investigativos 
que El Ministerio Publico a pesar 
de importantes esfuerzos por 
dotar a la defensa pública de un 
cuerpo de investigación y de 
recursos humanos y materiales 
que le permitan realizar el 
principio de la igualdad de armas, 
aún existen grandes diferencias 
entre los recursos de su Unidad 
Operativa de Investigación 
Criminal y los de la Fiscalía. La 
desigualdad se presenta tanto en 
relación con el recurso humano, 
pues es mucho menor el número 
de investigadores, peritos y 
auxiliares, como en el recurso 
físico, pues la defensa pública no 
cuenta con laboratorios de 
pruebas técnicas. Estas 
diferencias afectan la calidad del 
servicio de investigación para la 
defensa pública. 
2.-Se podría mejorar, si la 
Dirección General de la Defensa 
Publica escuche sugerencias del 
Defensor Público que está en el 
campo, quienes trabajamos con 
los usuarios y vemos los casos 
directamente, y sabemos las 
diferentes falencias que 
diariamente obstaculizan nuestra 
labor. 
3.-Se podría mejorar, si la 
Dirección General de la Defensa 
Publica, realice la contratación de 
personal para la asistencia y 
apoyo al defensor público. 

 
Seleccionar a 
profesionales 
idóneos, que 
hayan tenido 
experiencia en 
la especialidad, 
prepararlos en 
temas de 
litigación y sus 
destrezas en el 
interrogatorio y 
contrainterrogat
orio. 

 
La Defensa pública 
puede mejorar su 
servicio en la 
medida que se le 
brinde personal de 
apoyo, o en su 
defecto que la 
cantidad de 
procesos que le 
otorguen sea 
menor y así tendría 
mayor tiempo de 
poder plantear una 
defensa eficaz. 

 
Tanto el 
primer, 
segundo y 
cuarto 
especialista 
consideran 
que deberían 
contar con 
personal de 
apoyo.  

 
El tercer 
abogado 
especialista 
considera que 
se debe 
seleccionar a 
personal 
idóneo.  

 
Los doctores 
interpretan que 
se puede 
mejorar el 
servicio de 
defensa pública 
con apoyo de 
personal idóneo. 



 
 

 
 

 
4. ¿De qué forma 
cree usted que la 
defensa pública 
garantiza el 
derecho de 
defensa del 
procesado? 

 
Garantiza el 
derecho de 
defensa cuando 
concurren al 
desarrollo de los 
debates orales, o 
cuando al 
interponer sus 
recursos de 
apelación en las 
causas que 
conocerá el 
Colegiado, 
previamente han 
estudiado 
plenamente el 
caso asignado. 

 
Proporcionando asistencia 
técnico legal gratuita y/o 
patrocinio en las materias 
expresamente establecidas en el 
reglamento, a las personas que 
no cuenten con recursos 
económicos o se encuentren en 
situación de vulnerabilidad, y en 
los demás casos en que la ley 
expresamente así lo establezca. 

 
Siendo 
designado con 
la debida 
anticipación, 
estudiando 
conscientement
e el caso, 
conocer de 
inicio a fin todo 
el proceso, no 
ser cambiado o 
rotado 
intempestivame
nte. 

 
La Defensa Pública 
garantiza 
indiscutiblemente el 
derecho de defensa 
en la medida que 
cuente con todas 
las herramientas 
que le permita 
ejercer su labor en 
mejores 
condiciones para 
hacer frente a las 
demás partes 
procesales en 
igualdad. 

 
El primer, 
segundo y 
cuarto  
especialista 
concuerdan 
que la defensa 
pública 
garantiza el 
derecho de 
defensa de su 
patrocinado en 
los debates 
orales o 
cuando 
presentan 
algún escrito, 
pedido en 
representación 
de su 
defendido.  

 
El tercer 
especialista 
sostiene que 
debe ser 
designado con 
la debida 
anticipación.  
 

 

 
Estos 
especialistas 
interpretan que 
la defensa de 
oficio garantiza 
el derecho de 
defensa del 
procesado.  

5.¿Considera 
usted que los 
derechos 
procesales de la 
defensa pública 
conferidos en el 
DECRETO 
SUPREMO 09-
2019 Y D.L. 1407 
QUE MODIFILA 
LA Ley N° 29360, 
Ley del Servicio 
de Defensa 
Pública en su 
artículo 13 son 
suficiente para 
garantizar que su 
ejercicio sea 

 
Considero que 
son suficientes, 
pero en realidad 
se debería 
cambiar las 
condiciones en 
las que trabajan 
estos abogados, 
como de contar 
con asistentes 
para que de esta 
manera brinden 
una defensa 
técnica eficaz.    

Considero que no es suficiente, 
pues se debe Incluir en el marco 
normativo los desarrollos 
jurisprudenciales por los que se 
entiende que el derecho de 
defensa debe surgir incluso 
desde antes de la imputación. 
Esto es necesario para aumentar 
la seguridad jurídica y la 
protección del derecho de 
defensa en el marco normativo 
legal. 
Adecuar los sistemas de 
información del para que a partir 
de ellos puedan identificarse las 
características de la demanda de 
defensa penal, la cantidad de 
usuarios que requieren de 

 
Considero que 
sí, todo 
depende de la 
buena voluntad 
de los 
profesionales 
que asumen 
esta función. 
 

 
Los Derechos que 
reúnen los 
Defensores 
públicos al amparo 
de la norma antes 
citada son 
suficientes, lo que 
debe cambiar son 
las condiciones de 
trabajo, es decir la 
institución a la que 
pertenecen debe 
contar con apoyo 
de personal tanto 
administrativo 
como de asistentes 
que colaboren y 

 
Tanto el 
primer y  
cuarto 
especialista 
consideran 
que son 
suficientes; el 
tercer 
especialista 
considera que 
depende de la 
voluntad del 
abogado de 
oficio.   

 
El segundo 
especialista 
considera que 
no es 
suficiente.  

 
Estos 
especialistas 
interpretan que 
de una manera 
u otra si son 
suficientes los 
derechos 
conferidos en la 
norma citada, 
pero para que 
sea realmente 
eficiente estos 
deberían de 
contar con un 
apoyo.   



 
 

 
 

eficaz?  
 

asistencia gratuita y los tipos de 
necesidades de dichos usuarios.  
Además, deben evaluarse 
frecuentemente aspectos como la 
suficiencia de recursos humanos, 
materiales, logísticos o de otro 
tipo. 
Evaluar cuál es la demanda de 
defensa gratuita. Esto es 
necesario para llevar a cabo los 
ajustes sobre la planta de 
defensores, así como sobre su 
forma de contratación.  
 

coadyuven en sus 
labores como así lo 
cuentan la defensa 
privada o el 
Ministerio Público, 
para que así los 
defensores 
públicos ejerzan 
una defensa eficaz. 

 
6. ¿En su opinión 
de que manera 
cree usted que 
ante la 
inasistencia 
recurrente del 
abogado 
particular al 
celebrarse la 
audiencia causa 
perjuicio al 
procesado? ¿Por 
qué? 
 

 
En principio, para 
efectos de poder 
asignarle un 
defensor público 
al procesado ante 
la ausencia 
recurrente del 
defensor privado, 
previamente se le 
ha apercibido, 
pero muchas 
veces se ven 
imposibilitados de 
poder 
comunicarse con 
sus abogados, 
dado a que      
pierden contacto 
con sus familiares 
los que son el 
nexo entre el 
abogado y el 
interno, el 
perjuicio reitero 

 
La inasistencia del abogado 
particular a una audiencia causa 
indudablemente indefensión al 
procesado, en consecuencia se le 
asigna un abogado de oficio al 
procesado para que se lleve a 
cabo dicha diligencia, pero este 
en su mayoría no ha estudiado el 
expediente, es por ello que las 
audiencias en su mayoría son 
reprogramadas, vulnerando los 
principios procesales de celeridad 
y economía procesal. 

 
La inasistencia 
del abogado 
particular a una 
audiencia, le 
causa perjuicio 
al patrocinado, 
porque este 
confía en la 
buena defensa 
que pueda 
hacer, esta 
inasistencia 
intempestivame
nte afecta el 
derecho de 
defensa porque 
el que lo va a 
cubrir la defensa 
pública no está 
en las mismas 
condiciones de 
conocer el caso 
por la premura 
de la audiencia. 

 
Si bien la 
inasistencia o 
inconcurrencia 
recurrente del 
abogado particular 
no debe generar 
perjuicio al 
procesado, sin 
embargo dicha 
situación conlleva a 
que el Defensor 
Público asuma la 
defensa sin haber 
tenido el tiempo 
necesario que tuvo 
la defensa 
particular y sin 
tener los medios 
adecuados para 
preparar su caso, y 
si le sumamos a 
ello que la defensa 
pública no tiene 
apoyo de personal 

 
Los 
especialistas 
concuerdan 
que la defensa 
de oficio no 
tiene el tiempo 
suficiente para 
poder estudiar 
un caso.  

 
 
 

Ninguno 

 
Los abogados 
interpretan que 
la inasistencia 
del abogado 
particular 
perjudica el 
desarrollo del 
proceso penal y 
al procesado. 



 
 

 
 

se origina a que 
los abogados que 
se asignan en ese 
momento muchas 
veces 
desconocen  de 
sus casos en 
particular, toda 
vez que el estudio 
de un caso 
determinado 
demanda tiempo 
y dedicación. 

y tiene sobrecarga 
de casos que 
atender y cumplir 
incluso labores 
administrativas o 
incluso suplir la 
labor de otro 
defensor, esa 
defensa no va ser 
muy eficaz, se va 
entender como una 
defensa limitada y 
eso si puede 
generar perjuicio al 
acusado que llenó 
su expectativa en 
un defensor privado 
que lo abandonó. 

 
7.¿Considera 
usted que una 
inadecuada 
Defensa Pública 
se debe a la 
excesiva carga 
procesal, el 
abandono de los 
internos por parte 
de sus familiares 
y del abogado 
particular? ¿Por 
qué?  
 

 
Sí, porque 
nuestro sistema 
penitenciario y la 
excesiva carga 
procesal ha 
ocasionado pues 
que haya 
hacinamiento en 
los 
establecimientos 
penales, situación 
que dificulta una 
mejor 
organización en 
cuanto a  la 
designación de 
los defensores de 
oficio que se 
ocuparían de 
atender a los 

 
La excesiva carga procesal, el 
abandono de los internos por 
parte de sus familiares son 
factores determinantes, por 
cuanto al existir demasiada carga 
procesal  es imposible para el 
defensor público asumir una 
defensa eficaz, como debería ser, 
ya que es necesario hacer 
investigaciones respecto a 
demostrar la inocencia de un reo 
en cárcel, que la igualdad de 
armas no se cumple cuando el 
defensor solo tiene poco tiempo 
para armar la estrategia de 
defensa, el apoyo de la familia es 
importante ya que por medio de 
los mismos se puede llegar a los 
testigos y demás medios de 
prueba nuevos. 

 
Pueda ser en 
algunos casos; 
la defensa 
ineficaz está en 
función a la 
buena 
preparación de 
la defensa 
técnica y que 
conozca el 
expediente -el 
caso-, de otro 
lado se tendría 
que ver la carga 
procesal de 
cada defensor 
público, para ver 
qué tiempo le 
está brindando 
a cada caso o 

 
Los defensores 
públicos se 
encuentran en una 
constante 
capacitación  por 
ello aquellos están 
preparados para 
ejercer una defensa 
eficaz la que se ve 
mermada por un 
lado por la excesiva 
carga procesal que 
tiene que afrontar y 
ello se ve agravado 
cuando no se 
cuenta con apoyo o 
comunicación con 
los familiares de los 
internos para 
coadyuvar en 

 
Tanto el 
primer, 
segundo y 
cuarto 
especialista 
concuerdan 
que la 
excesiva carga 
procesal, el 
abandono de 
los familiares y 
del abogado 
particular son 
factores 
determinantes 
que hace que 
la defensa de 
oficio no 
brinde una 
defensa 

 
El tercer 
especialista 
menciona que 
puede ser en 
algunos casos 
un factor 
determinante.   

 
Los abogados 
interpretan que 
estos factores 
son los que 
imposibilitan 
una defensa 
eficaz.  



 
 

 
 

internos de bajos 
recursos; bueno 
aunado a la 
carencia de 
recursos por parte 
de los familiares, 
porque muchas 
veces son los 
internos cabezas 
de familia y al ser 
privados de su 
libertad, esos 
hogares se ven 
resquebrajados 
económicamente 
en perjuicio de 
ellos mismos, 
dado a que, no es 
nada fácil para los 
familiares 
conseguir el 
dinero que 
signifique poder 
costearles una 
defensa privada. 

sólo está 
improvisando la 
defensa; para 
ello también 
juega un papel 
importante los 
familiares que 
deben estar 
atentos al 
desarrollo del 
proceso y al 
desenvolvimient
o del defensor. 
 

recopilar elementos 
para el proceso por 
cuanto como se ha 
dejado constancia 
los defensores 
públicos no tienen 
apoyo de personal 
y la defensa no 
tiene el tiempo 
necesario para 
plantear su caso 
como si lo tuvo la 
defensa privada y 
eso si puede 
mermar en la 
decisión final que 
puede perjudicar al 
acusado.   

eficaz.  



 
 

 
 

 
8.¿Considera que 
debería asignarse 
un defensor de 
oficio para reos 
en cárcel y otro 
para reos libres 
¿Por qué? 
 

 
En principio se 
debe considerar 
que la persona en 
libertad tiene 
mayor posibilidad 
de  contratar un 
abogado 
particular e 
incluso en caso 
no pudiera 
hacerlo, puede 
tener mayor 
comunicación con 
el defensor de 
oficio, pero si 
sería conveniente 
que se contrate a 
un abogado tanto 
para reos libres 
como para reos 
en cárcel. 
 

 
Efectivamente debe asignarse un 
defensor Público para reos en 
cárcel y otro para reos libres, a fin 
de aliviar la carga, esto debido a 
que, en la 2da Sala Peal 
Liquidadora del Callao, la mayoría 
de los casos son de narcotráfico y 
muchas veces hay más de diez 
imputados, por lo que el 
expediente consta muchas veces 
hasta de treinta tomos. 

 
Debe 
designarse un 
defensor por 
cada órgano 
jurisdiccional y 
si hay pluralidad 
de procesados 
debe haber 
otros abogados 
a disposición 
para asumir la 
defensa. 

 
La propuesta es 
ideal, porque existe 
una excesiva carga 
procesal tanto con 
reos en cárcel y 
reos libres, así se 
compartiría el 
trabajo diferenciado 
y cada defensor 
público tendría más 
tiempo para 
emplearlo en cada 
caso en concreto y 
podrá así ejercer 
mejor la defensa 
pública.  
 

 
El primer, 
segundo y 
cuarto 
especialista 
consideran 
que si debería 
existir un 
defensor de 
oficio para 
reos en cárcel 
y reos libres 
para que estos 
abogados 
otorguen una 
defensa 
técnica eficaz  

 
El tercer 
especialista 
considera que 
solo debería 
de existir uno 
para cada 
órgano 
jurisdiccional.  

 
Los abogados 
interpretan que 
sería una buena 
distribución de 
carga 
(expedientes) 
para cada 
defensor de 
oficio.   



 
 

 
 

 
9.¿Considera 
usted que debería 
existir un 
asistente judicial 
designado a cada 
defensor de oficio 
para que estos 
estén al corriente 
de los casos 
asignados? ¿Por 
qué? 
 

 
El Ministerio de 
Justicia a través 
de su 
Coordinadora 
debería organizar 
mejor el sistema 
de defensa y 
previo al inicio de 
las audiencia, 
designar a un 
profesional 
dedicado 
exclusivamente a 
estudiar los casos 
asignados a su 
despacho. 

 
Sería un gran avance de la 
Defensa Pública del Perú, de 
existir un asistente judicial 
designado a cada defensor 
Público, para de esta manera la 
defensa sea aún más eficaz y 
oportuna, en la que cada 
defensor Público va a tener 
mayor tiempo de preparación e 
investigación para las audiencias 
de Juicio oral. 

 
No, la 
asignación de 
un asistente 
para un 
defensor público 
lo tiene que ver 
el Ministerio de 
Justicia, no el 
Poder Judicial, 
tendríamos que 
ver si en la 
política del 
Ministerio de 
Justicia permite 
practicantes, 
secigristas, que 
puedan 
apoyarlo, caso 
contrario tendrá 
que organizarse 
solo en sus 
labores. 

 
Esa es una de las 
opciones que va 
permitir que el 
Defensor Público 
pueda manejar 
mejor su tiempo y 
conocer mejor cada 
caso asignado y 
con el apoyo de un 
asistente pero no 
judicial sino de su 
propio Ministerio 
para que lo asista a 
tiempo completo, y 
de ese modo la 
Defensa Pública se 
va ejercer mejor y 
va ser eficaz y al 
mismo tiempo el 
interno no se va ver 
perjudicado.      

 
Tanto el 
segundo y 
cuarto 
especialistas 
concuerdan 
que si debería 
asignarse un 
asistente para 
cada defensor 
de oficio para 
que aliviane la 
carga procesal 
que tiene 
dicho 
defensor. 

 
El primer y 
tercer 
especialista 
refiere que el 
Ministerio de 
Justicia es el 
encargado de 
contratar y 
verificar si se 
debería 
asignar un 
asistente para 
cada abogado 
de oficio.   

 
Los 
especialistas 
interpretan que 
sería un gran 
avance para la 
defensa pública 
la asignación de 
asistentes a los 
defensores de 
oficio.  



 
 

 
 

Anexo 15  

 

Índice de abreviaturas 

art.     Artículo 

CPC    Código procesal civil 

CPP    Código procesal penal  

CSJC    Corte Superior de Justicia del Callao 

D.L.    Decreto legislativo 

DDO    Dirección de defensoría de oficio 

DS    Decreto supremo 

DUDH    Declaración universal de derechos humanos 

JIP    Juzgado de investigación preparatoria  

MINJUS   Ministerio de justicia 

MP    Ministerio público 

N°    Número  

PJ     Poder Judicial  

PNP    Policía nacional del Perú 

SJP    Servicios jurídicos populares  

SPLPC   Sala penal liquidadora permanente del Callao  

2° SPLPC   Segunda Sala penal liquidadora permanente del Callao 

TI    Trabajo de investigación 

 

 

 

 

 


